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Sonlos lo que hacemos para canlbiar lo que somos. Creo en una identidud en 

movimiento, en ttna identidad viva. Creo mucho mús en las idenfidades elegidas que en las 

idenfidades heredadas. Lo mejor que el mwrdo tiene es la cantidad de mundos que 

contiene. Para recuperar la universalidad de la condición humana, que es lo mejor que 

tenemos, hay que celebrar al mismo tiempo la diversidad de esa condición. 

Eduardo Galeano 

1. Justificación del tema 

América Latina ha sufrido profundos cambios en sus estructuras económicas, 

políticas, sociales, tecnológicas, jurídicas y culturales, desde la década de los ochenta, 

producto de la aplicación de los principios del libre mercado. Esto ha conllevado a que los 

países de la región han debido hacer frente a una serie de desafíos que los ha obligado a 

replantear sus procesos de construcción nacional, reorganizar sus escenarios culturales y 

desterritorializar sus identidades culturales'. 

I GARCIA CANCLINI. Néstor (1990). Culturas hibridas: estrategias para entrar y salir de la modernidad. MBxico: Editorial 

Grijalbo. pp. 288-289. 



Este contexto, caracterizado por la mundialización de las comunicaciones y de la 

cultura y orientado, según el discurso de los países desarrollados, hacia la creación de la 
1 

Sociedad de la 1nforrnación2, las industrias culturales juegan un papel fundamental. 

En la actualidad, las industrias de la cultura representan a escala mundial uno de 

los sectores económicos más estratégicos en materia de inversiones de capital y el de mayor 

crecimiento relativo del empleo, lo que las ha llevado a ser elementos de negociación en los 

foros internacionales de comercio y economía. Como bien lo indica Martín Hopenhayn, 

este sector se está convirtiendo en el punto "estratégico de la competitividad, el empleo, la 

construcción de consensos, el modo de hucer política y la circulación de la información y 

los  conocimiento^"^. 

Los productos culturales han traído a la luz algunas cuestiones centrales como cuál 

trato se les debe dar, la relación entre economía, cultilra e identidad colectiva; etc. En las 

últimas negociaciones comerciales, en el seno de la Organización Mundial del Comercio 

(OMC), !a pregunta de si los productcs culturales debieran estar sujetos, y hasta qué punto, 

a las reglamentaciones comerciales internacionales ha sido una de las cuestiones clave. 

Durante la recta final de la Ronda de Uruguay, el tema sobre cuál debiera ser el tratamiento 

de la libertad de comercio para las industrias del audiovisual, el sector de las industrias 

culturales con mayor dinamismo económico e impacto social y cultural alcanzó su apogeo. 

La industria cultural también constituyó un tema importante en el Acuerdo de Libre 

- - 

2 Dada la multiplicidad de significados que se atribuyen a la Sociedad de la Infomacion, ya que no se ha impuesto una 

definición que se pueda aceptar comúnmente, en el presente trabajo de investigación se va a entender como aquel estadio 

de desarrollo social, caracterizado por la capacidad de sus miembros para obtener y compartir cualquier tipo de información, 

instantáneamente, en la forma que se prefera y desde cualquier lugar del mundo. 

3 HOPENHAYN, Martin (1994). "Industrias culturales y nuevos cbdigos de modernidad" En: Revista Cepal, N' 54, p.167. 



Comercio (ALC) entre Canadá y Estados Unidos y en el Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte (Tlcan), celebrado entre Canadá, Estados Unidos y México. 

La cuestión volvió a plantearse durante las últimas negociaciones de la OMC', 

celebradas a finales de noviembre de 1999 en la ciudad estadounidense de Seattle. En esta 

oportunidad, Estados Unidos de nuevo buscó establecer mecanismos que le permitieran 

ampliar los mercados internacionales para sus productos culturales, e incluso, se opuso de 

manera enérgica a muchas de las posturas de otros países, argumentando que la no- 

liberalización va en contra de los principios de libre competencia, por limitar directa o 

indirectamente el porcentaje del mercado de los productos culturales extranjeros. 

Este trabajo de iiivcstigación estudió, precisamente, los acuerdos implementados 

con respecto a las industrias culturales en cuatro diferentes procesos de integración regional 

en América Latina: El Tratado de Libre Comercio de América del Norte (Tlcan), el 

Acuerdo de Libre Comercio de América del Norte (Nafta), el Mercado Común del Sur 

(Mercosur) y de la futura Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA), donde 

nuevamente se perfila el tema como una cuestión clave en las negociaciones. 

El estudio resultó novedoso, pues en América Latina, el debate sobre las industrias 

culturales ha sido tema de los comunicadores sociales, los sociólogos y los antropólogos, y 

por excepción de los juristas. Los juristas latinoamericanos, lejos de centrarse en el tema de 

las industrias culturales y los efectos de la aplicación del libre comercio en dicho sector de 

actividades, se han preocupado en establecer las reglas claras y transparentes que el 

4 La Organizaci6n Mundial del Comercio, creada en 1994 úas las negociaciones del GATT del ciclo de Uruguay (1986- 

1994) reune a unos 130 paises. Su vocaci6n es promover el libre intercambio y el desarrollo entre sus interlocutores 

comerciales, así como servir de marco para la resolución de contenciosos comerciales. 



mercado exige. Esta actitud ha dejado de lado, y sin ninguna protección jurídica 

conveniente, la tan probada diversidad cultural5. 

Por el contrario, en Estados Unidos, Canadá y Europa, la comunidad jurídica ha 

elaborado una serie de estudios y reflexiones6sobre la orientación que deben adoptar las 

políticas culturales, toda vez que el marco jurídico que rige el comercio de bienes y 

servicios culturales se basa esencialmente en una óptica economicista. 

Algunos de estos estudios han enfatizado la necesidad de crear una serie de 

mecanismos jurídicos que reconozcan la particularidad de esta industria y favorezcan, a su 

vez, su crecimiento y desarrollo dentro de un mercado fuertemente invadido por la 

producción extranjera de origen, esencialmente, estadounidense. Fayalelamente a estos 

estudios teóricos se ha ido desarrollando una corriente jurídica doctrinaria que busca 

exponer argumentos convincentes en toino a la aplicabilidad de las reglas de: libre 

comercio al sector de las industrias culturales. La naturaleza de ¡as discusiones en los 

distintos paises y subregiones se puede inferir de ios profesionales que han participado en 

las mismas. 

La razón principal de esta actitud es probablemente que el tema cultural no es, ni 

ha sido considerado, hasta el momento, como prioritario en las estrategias de desarrollo de 

5 En este sentido. la existencia de una preocupacion constante en el seno de la comunidad internacional. A título de 

ejemplo. conviene seiialar los trabajos realizados por la Unesco sobre este tema. los mismos que llevaron a la publicación 

del texto Our Creative Diversity -Report. de la World Commission on Culture and Development de la Unesco presidida por 

Javier PBrez de Cuéllar. 

6 MlNG SHAO, W. (1995) 1s there no Business like show business? Free trade and cultural protectionism. En: Yale Joumal 

of lntemational Law. Universidad de Yale, N' 20. pp.105-SS. 



América Latina. Los países latinoamericanos han preferido, ante todo, la liberalización del 

comercio y del mercado, pues la cultura ha sido, desde siempre, percibida más como un 

gasto que como una inversión. 

La comunidad jurídicz latinoamericana ciesconoce, desde mi punto de vista, que la 

realidad de la industria cultural y la problemática que ia afecta, vista desde cualquier 

ángulo, es una cuestión de regulación y exige, en consecuencia, que el derecho intervenga7 

para tratar de encontrar posibles soluciones a los problemas que estas industrias afrontan. 

- -- - 

7 LLEWELLYN, Karl N (1998). Private Broadcasters and the Public Interest: Notes toward a "Third Way. Cass R. Sunstein. 

Documento de discusion, Facultad de Derecho de la Universidad de Chicago. p.1. 



11. Hipótesis veneral del trabaio 

Para el desarrollo de este Trabajo Final de Graduación, se parte de la hipótesis que 

las industrias culturales, en el ámbito de los acuerdos regionales, se deben regular, con el 

fin de preservar la posibilidad de un espacio público diferenciado, respetando la pluralidad 

cultiiral y las diferencias nacionales y10 subnacionales. 

Este tipo de proyecto implica en América Latina, evidentemente, una 

transformación importante de las instituciones y de los procedimientos de regulación, de 

modo tal que todcr los actores políticos, económicos, sociales y cultura!es puedan 

participar plenamente en la construcción del marco general de las comunicaciones. 

Además, que los grandes grupos transnacionales deben ser sornctidos al control, no del 

Estado centralizado, sino de instancias democráticas internas y externas. No se trata de 

definir, a priori, un catálogo de reglas minuciosas que sólo pueden esterilizar las iniciativas 

y perturbar, sin motivo alguno, el funcionamiento del mercado. 

A esta hipótesis la refuerza la presión ejercida por el modelo neoliberal, que ha 

acelerado de una manera considerable el proceso de privatización de los medios de 

comunicación y que han derogado las pocas normas que favorecían en cierta medida la 

protección de las diversidades en América Latina. 



111. Obietivos de la Investigación 

a. Objetivo principal 

Analizar los acuerdos implementados con respecto a las industrias culturales -caso 

del sector audiovisual- en los distintos procesos de integración regional celebrados en 

América Latina, o que están en proceso de negociación, actualmente. 

b. Objetivos específicos 

Demostrar que los bienes y servicios culturales son mercancías que poseen un 

carácter particular, que justifica un trato diferenciado en los acuerdos de comercio 

internacional. 

Estudiar los acuerdos tomados por los miembros signatarios de la Organización 

Mundial de Comercio (OMC), en los distintos instrumentos internacionales, con respecto al 

sector audiovisual. 

Realizar un análisis jurídico, de tipo formal, de las disposiciones que regulan el 

sector audiovisual, en los diferentes acuerdos comerciales de la región: el caso del Nafta, 

Tlcan y Mercosur. 

Indagar qué trato se le está dado al sector audiovisual en las negociaciones del 

Acuerdo de Libre Comercio de la Américas (ALCA), por parte de los países participantes. 



IV. Metodolopía 

a. Unidad de estudio 

En vista que un estudio de las particularidades de los diferentes sectores que 

componen las industrias culturales supondría un trabajo titánico, se restringió la 

investigación al caso de la industria audiovisual. 

Se decidió estudiar este caso, por tratarse de uno de los temas más controversiales 

en los acuerdos de integración regional, debido a los grandes ingresos que genera y la alta 

competitividad de algunos productos en los mercados internacionales. En la mayoría de los 

tratados internacionales, este tema es colocado en anexos o en acuerdos paralelos, suscritos 

posteriormente. 

b. Método de análisis 

La metodología empleada en la realización del presente Trabajo Final de 

Graduación fue descriptiva, comparativa y analítica. 

Descriptiva, pues en este estudio se enumeran los principales elementos y 

caracteres de los diversos acuerdos regionales implementados que fueron objeto de análisis. 

Utilizar este tipo de metodología fue sin duda necesario, pues al trabajar con varios 

acuerdos comerciales a la vez, era básico describir aquellas variables que hacían referencia 

al tema de la industria cultural. 

En segundo lugar, se realizó un estudio comparativo, ya que se relacionaron entre 

sí los diversos acuerdos implementados en la región, es decir el Tlcan, Nafta y Mercosur. 



Esto es importante, ya que el presente trabajo no presenta un estudio en un solo nivel, sino 

que entrelazó aquellas variables que eran objeto de algún tipo entre los acuerdos 

internacionales tomados en cuenta. 

Por último, el trabajo analizó dichas relaciones a la luz de algunos trabajos de 

investigación existentes en el área de comunicación, con lo que un estudio quz tenia que ser 

visto a través del lente de lo jurídico, es cruzado por una perspectiva más social y no 

meramente formal, como suele suceder en los estudios realizados en esta Facultad. 

C. Descripción y selección de las fuentes de información 

Considerando que este trabajo de investigación busca analizar la problemática de 

las industrias culturales latinoamericanas, el estudio no s6lo consiste en un simple análisis 

jurídico de tipo formal de las disposiciones que regulan este sector de actividad, sino 

también aquellos estudios que Iiacen referencia a los aspectos culturales, económicos y 

sociales intrínsecos a esta problemática. 

Por ello, el estudio considera aquellos trabajos y reflexiones realizados por los 

miembros de los foros académicos y de la sociedad civil, pues el tema de las industrias 

culturales es un tema de importancia iio sólo para los gobiernos sino para los miembros de 

la sociedad civil, ya que hace referencia a como la colectividad se percibe y se proyecta en 

el futuro. 

Para evaluar el tratamiento jurídico de las industrias culturales en los acuerdos 

regionales, consideré interesante: Analizar las reglas vigentes en el ámbito multilateral, ya 

que este análisis permitió verificar si los acuerdos regionales se ajustan o no a las 

obligaciones contraídas por estos países en el marco de los acuerdos internacionales 

suscritos. Segundo: los distintos acuerdos implementados en la región, que de alguna u otra 



manera, abrieron la posibilidad de identificar las posibles tendencias que irán definiéndose 

en la futura Area de Libre Comercio de las Américas (ALCA), las mismas que tendrán un 

efecto directo sobre las políticas culturales que dichos países adopten. 

d. Estructura del trabajo de investigación 

Para alcanzar los objetivos antes indicados, consideré pertinente dividir, por una 

razón de orden metodológica, la presente investigación en dos grandes partes: La primera 

parte está consagrada al estudio del derecho vigente en materia de industrias culturales en el 

marco de los acuerdos multilaterales: Organización Mundial de Comercio (OMC) - 
Acuerdo general sobre aranceles aduaneros y comercio y el Acuerdo general sobre el 

comercio de Servicios (AGS) y en el seno de la Unión Europea - Acuerdo de Televisión 

sin Fronteras-. 

La segunda parte se centra en el derecho vigente, en dicha materia, en los acuerdos 

regionales (Nafta, Tlcan y Mercosur) y de integración hemisférica (ALCA). Sobre este 

último acuerdo, se indica que, aún cuando el tema de las industrias culturales no ha sido 

incluido de manera especifica en la agenda de negociaciones, es muy probable que lo sea en 

un futuro no muy lejano, pues Canadá, uno de los grandes socios en este proyecto, no 

comparte el mismo punto de vista de Estados Unidos respecto al tratamiento que debe 

conferirse a las industrias culturales en el marco de los acuerdos comerciales. 

Antes de iniciar el análisis del régimen jurídico aplicable al sector de las industrias 

culturales en América Latina, se define lo que se entiende por industrias culturales a lo 

largo del presente estudio pues, antes de examinar el marco regulatorio que le es aplicable, 

es necesario identificarlas previamente y analizar los diferentes debates que cruzan el tema: 

la diversidad, la esfera pública, cambio tecnológico y su relación con lo político y las 

posiciones de la regulación o no. 



e. Problemas que se presentaron en el trabajo de investigación 

Para la realización del presente trabajo de investigación, se me presentó uii 

obstáculo que estaba intrínsecamente relacionados con el tema del sector audiovisual. Las 

industrias culturales, por su naturaleza, es un tema que interesa mucho a especialistas en el 

área de comunicación. Esto significó que ¡a literatura disponible proviene de comunicación. 

Sin embargo, como el tema debía ser analizado a la luz del Derecho, el principal 

problema fue conseguir estudios jurídicos en torno a dicho tema. Indagando un poco, 

encontré que los estudios y reflexiones provienen principalmente de Europa y Estados 

Unidos, y que en la academia latinoamericana existe un gran vacío. Para ello, fue esencial 

la búsqueda en Internet y entablar contactos con universidades en estos paises, 

principalmente estadounidenses, que me suministraran material. Al final, pude recabar un 

reducido número de artículos, pero no menos interesantes en coiltenido, que me permitieron 

darle el enfoque jurídico. 

Un punto de vista positivo de esta limitante es qiie me permitió alcanzar uno de los 

intereses personales que me había planteado en un principio, no quedarme en una 

descripción formal de lo que establecen los acuerdos, sino incluir reflexiones desde otras 

áreas distintas al Derecho, que permitieran un análisis más enriquecedor del tema. 

Como toda obra humana, el trabajo es perfectible, pero sintetiza los estudios 

realizados en los temas que se trata. Este es un esfuerzo muy consciente de sus 

limitaciones. No todos los temas fueron tratados con la misma profundidad, debido a la 

escasez o falta de información. Por esto se tuvo mucho cuidado en consignar las fuentes de 

información que respaldan las apreciaciones. 





SECCIQN 1. Problemática de las industrias culturales 

La problemática de las industrias culturales se inscribe eri el marco de la 

globalización de los intercambios y la internacionalización de los productos culturales, a la 

vez cruzado por otros temas, que aunque en este trabajo de investigación no serán 

analizados a profiindidad, se debe hacer referencia a ellos: la diversidad cultural, la 

regulación y10 desregulación del sector, el papel del Estado y la formación de un espacio 

público. 

A mediados de los años cuarenta, Adorno, T. Y Horkheimer, M.' habían 

proporcionado los elementos básicos de un análisis crítico de la cultura, fustigando su 

captación por parte de la economía y poniendo en evidencia las consecuencias de la 

mercantilización a los contenidos culturales y artísticos. Para estos autores, los productos 

culturales manifiestan la misma racionalidad técnica, el mismo esquema de organización y 

planificación por parte del mangement que la fabricación de cualquier otro bien industrial. 

Su denuncia de la cultura de masas en una sociedad de consumo sigue siendo interesante, 

aunque la evolución cultural se haya revelado más compleja y más rica de lo que habían 

previsto los defensores de la Escuela de Francfort. 

8 ADORNO, Theodor W. y HORKHEIMER, Max. (1999). Dialectica de la ilustración. Madrid. Trotta. 



Aunque para muchos la globalización de la cultura también trajo aparejada una 

diversificación de obras y de estilos, así como una disponibilidad creciente de todas las 

formas de expresión, para otros, la diversificación no excluye necesariamente un cierto tipo 

de uniformización. El filósofo Herberi Marcuse. una de las figuras más brillantes de la 

escuela de Francfori en los años sesenta, pretende desenmascarar las nuevas formas de la 

dominación política: bajo la apariencia de racionalidad de un mundo cada vez más 

conformado por la tecnología y la ciencia, se manifiesta la irracionalidad de un modelo de 

organización de la sociedad que, en lugar de liberar al individuo, lo sojuzga. 

La unidimensionalidad de la cultura que hablaba ~ a r c u s e ~ ,  por ejemplo, no 

significa una restricción de la variedad, sino más bien una unilateralización de la función 

social de los medios de comunicación y una reducción de las diferencias que sólo aparecen 

como marginales. Por ejemplo, las representaciones culturales difundidas por los medios de 

comunicación, al final de la guerra fría, como lo demostró ~chlesin~er", tuvo un impacto 

profundo en la autocomprensión de la cultura europea. Las oposiciones clásicas entre 

democracia y totalitarismo, entre capitalismo liberal y socialismo autoritario, entre mercado 

y planificación, no eran solamente oposiciones políticas o económicas, sino oposiciones 

culturales y simbólicas, que definían las identidades individuales y colectivas". 

9 MARCUSE, H. (1964). One-Dimensional Man. Bckton: Beacon Press. 

10 SCHLESINGER. Philip (1997). "De la defensa cultural a la cultura política: medios de comunicación, política e identidad 

colectiva en la Unión Europea" En: Media, Culture and Society. vol. 19, p. 369-391. 

1 1  BERTEN, Andrk. Las industrias culturales y la integración europea. En: http:lhnnivw.cefir.or~.uyldocsIdt27I08Berten.htm 



En cierto sentido, el sentimiento de una identidad "contra" los países del Este 

ayudaba a superar algunas de las contradicciones internas del mundo occidental y europeo. 

Estas contradicciones son las que resurgen actualmente: por ejemplo, los debates en tomo 

al Tratado de ~ a a s t r i c h t ' ~  pusieron en evidencia una fractura importante, dejando aflorar 

reacciones nacionalistas, nioviinientos de agresividad contra los inrnigranies y los 

extranjeros, sentimientos xenófobos y racistas, así como reivindicaciones autonomistas. 

Para limitamos al problema de las industrias culturales, una buena manera de 

capta el paisaje ideológico de los debates contemporáneos es analizar las relaciones entre 

las posiciones de Estados Unidos y de Europa, relativas a la apertura o a la protección de 

las zonas de producción cultural en el mercado. En 1993, en el curso de las negociaciones 

de la Ronda Uruguay del GATT (Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 

Comercio), la Unión Europea se presentó como una entidad única. Esta unidad fue 

reconocida por Estados Unidos, que iiegoció con Europa como si fuera un sólo pais. Como 

pais, le fue reconocido el derecho a defender su propio espacio cultural, cuya expresión 

consistía principalmente en su producción audiovisual. Se trataba de una posición 

relativamente proteccionista, cuyo principal defensor era Francia, pero que se impuso en 

toda Europa. Esta unidad cultural se tradujo en el Tratado de Maastricht, que estipula que la 

12 El Tratado de Maastricht, adoptado en 1992, amplia las competencias de la Unión Europea a la cultura: introduce un 

capitulo aculturan (articulo 151) y, en su capitulo dedicado a los ~Principiosn de la acción comunitaria, establece que la 

Unión contribuirá a auna enseiianza y a una formacidn de calidad, asi como al desarrollo de las culturas de los Estados 

miembros, (letra q del articulo 3). En el ejercicio de estas nuevas competencias, la Unión sólo in te~iene en la medida en 

que los objetivos de la acción pretendida no puedan ser alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros 

(articulo 5). La accidn comunitaria no sustituye, pues, la acción de los Estados miembros, sino que la completa, a fin de 

promover la cooperación cultural. 

El capitulo aculturan del Tratado establece tambibn que ala Comunidad tendrá en cuenta los aspectos culturales en su 

actuación en virtud de otras disposiciones del presente Tratado, en particular a fin de respetar y fomentar la diversidad de 

sus culturas,. (apartado 4 del articulo 151). 



cultura es una materia de competencia comunitaria. Schlesinger señala que esta posición 

esconde una ambigüedad esencial: la Unión actúa como un actor cultural único, como un 

agente soberano, mientras que, en los Estados nacionales no existe cultura única, ni 

posición común, ni legislación armonizada alguna. 

La segunda ambigüedad se refiere a la aceptación del término cultura. En efecto, 

cultura puede significar un conjunto de costumbres, rasgos específicos, modos de vida, 

estilos de existencia, valores compartidos, representaciones colectivas, prácticas comunes. 

Pero a menudo, la cultura es considerada, en un sentido mucho más restrictivo, como el 

conjunto de producciones o de productos culturales: obras de todo tipo, musicales, teatrales, 

cinematográficas, televisivas, etc. En este sentido, la cultura toma una dimensión 

profesional y se ve implicada de inmediato con aspectos económicos. 

A. Formación de un espacio público 

Desde el punto de vista de las relaciones entre la producción cultural y el futuro de 

las democracias, el problema es la compatibilidad del desarrollo de la industria cultural con 

la formación de un espacio público democrático. Según ~ a b e r m a s ' ~ ,  la idea de democracia 

sólo puede ser la de una democracia deliberativa. Esto significa que la adopción de reglas y 

de normas que deberán regir la vida en sociedad debe ser el resultado de una discusión libre 

entre todas las partes implicadas. 

En "El espacio público", Habermas prosigue el trabajo que la escuela de Francfort 

había emprendido en el ámbito filosófico, y en menor medida sociológico, y construye el 

13 HABERMAS. Jürgen (1998). Facticidad y validez. Sobre el derecho y el Estado dernocrAtico de derecho en t6rrninos de 

teoria del discurso.Madrid: Ed. Trotta. 



marco histórico en que se produce el declive de este espacio público que se había 

desarrollado en Inglaterra a fines del siglo XVII. "Este espacio público se caracteriza 

como un espacio de mediación entre el Estado y la sociedad, que permite la discusión 

pública en un reconocimiento común del poder de la razón y de la riqueza del intercambio 

de argumentos entre individuos, de las confrontaciones de ideas y de opiniones 

 ilustrada^"'^ 

El principio de publicidad se define como aquello que pone en conocimiento de la 

opinión pública los elementos de información que atañen al interés general. Con esto, 

Habermas asume las posiciones de Adorno y Horkheimer sobre la manipulación de la 

opinión, la estandarización, la masificación y la individualización de público. Por lo tanto, 

es en el seno de un espacio público de libre comunicación, abierto a todos, eri donde se 

deben formar la opinión pública y la voluntad política. 

El libre comercio de informaciones y de comunicaciones en el mercado no 

corresponde a este modelo. En efecto. "la mayoría de losfizrjos de comunicación son one- 

way, unilaterales, y el acceso a la información sigue siendo profundamente desigual, tanto 

desde el punto de vista de la recepción como del de la dijÜsión"15. El control de las fuentes 

de información pertenece a grupos restringidos y la mayor parte de los ciudadanos del 

mundo están privados del beneficio de uno de los recursos fundamentales del ejercicio 

democrático: el acceso a la información necesaria para la formación de un juicio político 

pertinente. 

14 MATTELART. Amand y Michéle (1997). Historia de las teorias de la comunicación. Barcelona: Editorial Paidós, p.57 

15 BERTEN, André. Las industrias culturales y la integración europea. En: http://www.cefir.org.uy/docsIdt27/08Berl 



En ese sentido, la preferencia es a menudo la absolutización del derecho de 

propiedad (cuando se trata del derecho de propiedad de los medios materiales e 

inrnateriales de comunicación) que se contradice con el derecho a la comunicación, tan 

absoluto en teoría como el anterior. 

Hoy en día esta contradicción tiene varias aristas. Mientras que los costos de 

difusión de la información tienden a ser muy baratos (se puede comunicar una información 

sin perderla y las tecnologías de reproducción son cadz día más eficaces, con un costo 

marginal muy reducido), se aprueban leyes que limitan el libre flujo de la comunicación: 

copyright, derechos de autor, costos de acceso, etc. Se trata de una contradicción interna en 

el marco jurídico occidental. 

Por otra parte, el rechazo de toda intervención de los Estados en los flujos de 

comunicación es efectivamente coherente con !as características intrínsecas de la 

información. Pero se acepta que los Estados exijan la obligatoriedad de los mecanismos 

jurídicos a fin de garantizar la apropiación privada del valor de la comunicación. Estas 

orientaciones recientes de las políticas liberales tienden a no considerar la distinción entre 

la comunicación concebida como derecho humano (inscrito por ejemplo en la declaración 

de 1753, así como en la primera enmienda del Bill of Rights, o en la Declaración Universal 

de Derechos Humanos de 1948) y la comunicación como derecho a la libertad de empresa. 

Los marcos jurídicos actuales proporcionan una extensión formal a los derechos de 

empresa en relación con las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación, 

mientras que los derechos de acceso a estas nuevas tecnologías siguen informalmente 

definidos como "libertades negativas" para consumir o no los productos culturales. En 



diversas partes del mundo, pero especialmente en ~ u r o ~ a ' ~ ,  actualmente, estos problemas 

continúan en discusión. 

Ninguna intervención: libertad total para los propietarios de medios de 

comunicación. 

Acción para mejorar la transparencia y facilitar el intercambio de información 

entre los Estados y las empresas, a fin de garantizar un funcionamiento 

correcto del mercado. 

Intervención positiva (directiva o regulación) para armonizar las reglas 

nacionales de propiedad de los medios. Esta última opción está sujeta a varias 

interpretaciones posibles. 

Frente a estos desafios se perfilan dos tendenci.3~: 

La primera, que representa a las empresas más importantes, trata de favorecer 

una mayor flexibilidad con el fin de que las empresas europeas se encuentren 

en mejores condiciones para enfrentar la competencia de las empresas 

estadounidenses y japonesas. 

La segunda, representada por ejemplo por fracciones del Parlamento Europeo, 

apoya la elaboración de una nueva directiva para controlar y limitar las 

concentraciones en el campo de los productos audiovisuales y de las 

telecomunicaciones para, al fin de cuentas, garantizar y proteger el 

pluralismo'7. 

16 Comisión Europea (1996). La sociedad de la Informacibn. Luxemburgo: Oficina de Publicaciones Oficiales de las 

Comunidades Europeas. 

17 Commission Des Commuunautes Europeennes (1994). Options Strategiques pour le Renforcement de L'lndustrie des 

Programmes dans le Contexte de la Politique Audiovisuelle de L'Union Europeenne. Liwe Vert. Bruselas: COM (94) 96 

final. 



El marco general del funcionamiento económico de las empresas sigue siendo el 

mercado, debido a que aún no se ha encontrado ningún otro instrumento general, 

automático y poco costoso para asegurar las relaciones entre los múltiples actores 

 económico^'^. Pero el mercado debe ser controlado, corregido en sus fallas, orientado en 

funcion de ios imperativos de justicia. En lo que respecta al papel del Estado, éste no debe 

ser directo: el Estado nunca debe sustituir a los actores, pero si todavía existe el sentido de 

"servicio público", el Estado debe controlar que los procedimientos democráticos de 

regulación sean correctamente elaborados e implementados'9. La función de la instancia 

judicial, cuando es llamada a intervenir, también debería entenderse como instancia de 

puesta en marcha de procedimientos de negociación, más que como instancia llamada a 

resolver cuestiones de fondo, en campo< en donde las competencias económicas están cada 

día más distribuidas. 

De acuerdo con ciertos autores, en lo concerniente z las industrias culturales, el 

concepto fundamental de !a regulación debería ser el espacio público. En mi opinión, habría 

que reconsiderar la diferencia entre espacio público político y espacio público mediático, el 

primero unido a la estructura parlamentaria, administrativa y judicial, el segundo, a la 

estructura de los medios. Es evidente que existe una complementación entre los dos y que 

una de las tareas esenciales de la regulación jurídica es estudiar esta articulación. En efecto, 

18 AA.W. (1995). Medios de comunicacion, democracia y poder. Centro lnterdisciplinario de Estudios sobre el Desarrollo 

Latinoamericano (Ciedla). Konrad Adenauer Stiftung. Editores Josef Thesing y Wilhelm Hofmeister. Bs. As. 

19 Ver NOAM, Eli M. (1989) "Pluralismo de redes y pluralismo regulatono" En: Newberg. Paula R. (ed.) Nuevas Direcciones 

en la Politica Relativa a las Telecomunicaciones, Vol. 1, Regulatory Policy: Telephony and Mass Media, Durham and 

London, Duke University Press. pp. 66-91. 



el espacio mediático es amplio, difuso y diferenciado. En él se forman la opinión pública, 

los proyectos políticos, los valores éticos profundos, las adhesiones y los rechazos. 

Desde un punto de vista ideal, todo ciudadano debería tener acceso a este espacio 

como receptor y como actor. Sin embargo, si pudiéramos concebir una extensión 

importante de la recepción mediática -con los límites que nos ha ensefiado ia sociología de 

los medios-, el acceso activo de los ciudadanos a la esfera pública mediática no es, en 

realidad, posible. Por esta razón, la regulación deberii prestar la mayor atención a que el 

pluralismo icleológico, religioso, cultural, estilístico, etc. Tenga una posibilidad de 

expresión y que, por lo tanto, las formas de representación sean mfiltiples y flexibles a la 

vez, si los efectos de seguir las tendencias y las transformaciones de la opinión y de la 

voluntad piiblicas. 

SECCIÓN 11. Las industrias culturales. Generalidades 

Para entender la problemática sobre industrias culturales en los procesos 

regionales de integración, es importante reconocer las especificidades económicas y 

culturales de sus productos y servicios. 

A. Concepto de industria cultural 

El concepto de industria cultural está asociado a la producción industrial 

serializada- de bienes y servicios culturales para su difusión y10 comercialización al nivel 

de masas. Su función principal consiste en producir inercancías o seivicios de carácter 

cultural, destinadas a soportar en el papel, el film, o las emisiones radiofónicas contenidos 

simbólicos. Las más comúnmente reconocidas como tales son la editoria! (libro y 

publicaciones periódicas), la audiovisual (televisión, cine, vídeo, a lo cual se suele agregar 



radio y fonogramas), la publicidad, y las industrias de soporte tecnológico y de insumos 

que atraviesan a todas las anteriores. 

El concepto de industria cultural fue evocado en la década de los treinta por un 

miembro de la escuela de Francfort, el filósofo alemán W. Benjamin, quien indicó que la 

obra de arte estaba comenzando a perder su valor e importancia, debido a que "el propio 

principio de la reproducción c..) deja obsoleta una vieja concepción del arte que llama 

cultual"20. En 1947, T .  Adorno y M. Horkheimer explicaron las consecuencias de la 

aplicación de las técnicas de reproducción industrial en la creación y difusión masiva de las 

obras culturales. 

MUSS reflexiones tienen en común "el hecho que la calidad ale la obra artística 

estaba diluyéndose, fruto del proceso de estandarización del contenido de la obra. Estas 

primeras deJiniciones ccntraban su ~nálisis en ia obra artística, en si misma, y no en la 

problemática que afectaba la producción de la obra mí como su dijÜsiónn2' 

Las investigaciones desde el ángulo de la economía política de la comunicación, 

que surgen con fuerza en la década de los setenta, critican los análisis de la escuela de 

Francfort. Para ellos, la industria cultural es "un conjunto compuesto con sectores que 

tienen sus propias leyes de estandarización. Esta segmentación de formas de 

rentabilización de la producción cultural por el capital se traduce en las modalidades de 

organización del trabajo, en la caracterización de los propios productos y su contenido, en 

20 MATTELART, Annand y Michele (1997). Historia de las teorías de la comunicaci6n. Barcelona: Editorial Paidb, p.55 

21 SANDOVAL Perla, N. "Las industrias culturales en America latina en el marco de las negociaciones de la OMC y del 

ALCA opciones para la elaboraci6n de una política cultural latinoamericana que favorezca el crecimiento y el desarrollo del 

sector cultural". 

En: http:llwww.campus-~i.orglpensariberoamelcolaboracionesO4.htm 



las formas de institucionalización de las distintas industrias culturales (servicio público, 

relación público y privado, etc.), en el grado de concentración horizontal y vertical de las 

empresas de producción y distribución o incluso en la forma en que los consumidores o 

usuarios se apropian de los productos y servicios"22 Así, se pasó del cuestionamiento en 

torno a la obra y al acto creativo al tema de la reiíroducción de las industrias cuiturales y los 

soportes que permitían su difusión23. 

En 1976 se estableció la llamada Con~isión Mc. Bride, para que estudiara las 

comunicaciones globales y presentara soluciones. Tras un estudio presentado tres años más 

tarde, la Unesco emitió una resolución en apoyo de rina llamada a la eliminación de los 

desequilibrios en los medios globales para lograr que las comunicaciones estuviesen al 

w-vicio de los fines nacionales de desarrollo, rechazaban los monopolios estatales, 

apoyaban la libertad de prensa y aceptaban el libre flujo de la información. 

Como parte de este informe, se definió a las industrias culturales como ''c..) 
aquellas industrias cuyos bienes y servicios culturales son producidos, reproducidos, 

conservados y difundidos según criterios industriales y comerciales, es decir, en serie y 

aplicando estrategias de carácter económico "". Esta definición centró su atención en la 

22 Ibid, p.83 

23 SANDOVAL Perla. N. "Las industrias culturales en Ambica latina en el marco de las negociaciones de la OMC y del 

ALCA: opciones para la elaboraci6n de una politica cultural latinoamericana que favorezca el crecimiento y el desarrollo del 

sector cultural". 

En: http:lhhnivw.campus-oei.orglpensa~eroameri~mlabora~onesO4.hb 

24 DE ZUBIR~A, Sergio (1998) "Economia de la cultura". Programa Formaci6n en administraci6n y gesti6n cultural, Vo 

entrega, publicado por la Organizaci6n de Estados Iberoamericanos, marzo. En: http:lhniww.~i.org.mlcult005.htm 



conjunción de elementos tan variados como los procesos industriales (requeidos para la 

elaboración de dichos bienes culturales) y la actividad creativa de la que produce 10s bienes 
y servicios culturales. 

Una década más tarde, la Comisión Económica p x a  América Latina y el Caribe 

(Cepal), la cual indicó, en el documento titulado "La industria cultural en la dinamica del 

desarrollo y la modernidad: nuevas lecturas para América Latina y el Caribe", que el 

concepto de industria cultural debía " c..) considerarse desde una perspectiva que permita 

con.elacionar10 con un amplio universo de la cultura"25. Lo que se quería dejar claro, era 

destacar el papel que las industrias culturales podían tener en el mejoramiento de la 

competitividad, el empleo y la democratización de los intercambios culturales. 

En este trabajo final de graduación, se ha optado por identificar a las industrias 

culturales como aquellas que si bien producen, reproducen, difunden y comercializan 

productos culturales reproducibles a escala industrial, de acuerdo a criterios económicos y 

"siguiendo una estrategia comercial"26 cumplen un rol importante en la definición de las 

sociedades. 

El reconocimiento de esta dualidad: mercancía como dimensión económica, y 

contenidos simbólicos como dimensión cultural, permite visualizar de manera integral los 

componentes económicos, industriales, ideológicos y culturales, que están presentes en 

todo producto originado en las industrias culturales. 

25 Naciones Unidas-Comision Econ6mica para América Latina y El Caribe. (1994) La industria cultural en la dinamica del 

desarrollo y la modernidad: nuevas lecturas para América latina y el Caribe. LCIG.1823. junio, p.5. 

26 GUZMAN CARDENAS. Carlos E. (1999) Innovaci6n y mpetitividad de las industrias culturales y la comunicaci6n. 

Venezuela: Organizaci6n de los Estados Iberoamericanos (OEI). En: http://w.oei.org.co/innovacion0.htm. 



Sin embargo, cada industria cultural se relaciona con otras ramas de la producción 

y los servicios en términos industrializantes. "El audiovisual, por ejemplo, no promueve 

sólo películas o programas de TV, sino el conjunto de los contenidos simbólicos que le son 

inherentes, y que contribuyen u la promoción de muchas otras industrias (automóvil, 

alimentación, cosméticos, etc., además de actitudes y conductas favorables a esos 

consumos). También, todas ellas dependen de la existencia de otras industrias ajenas al 

sector cultural, sean las "industrias de soporte" (electrónica, electromecánica, química, 

celulósica, óptica, etc., o las más recientes "industrias conexas", como la informática 

(Internet. Wed) y las telecomunicaciones': 27 

B. El comercio v las industrias culturales 

La problemática de la preservación de la cultura, entendida en el sentido más 

limitado de los bienes y servicios culturales, se presenta diferentemente. Se trata en este 

caso de saber si, en un contexto de apertura de mercados y de integración económica, los 

bienes y servicios culturales deben ser considerados diferentemente de los otros productos. 

Éste es un debate de fondo que opone a los partidarios de una apertura sin restricciones del 

mercado de bienes y servicios culturales - en primer lugar de los cuales se encuentran 

Estados Unidos - a los que consideran que los productos culturales no son productos como 

los otros y deben, pues, disfrutar de un cierto nivel de protección, entre los cuales se 

encuentran tanto Canadá como Francia, en Europa. 

27 GETINO, Octavio (2001). Seminario Internacional "Importancia y Proyección del Mercosur Cultural con miras a la 

Integración" Santiago de Chile, 3,4 y 5 de mayo. En: http:llwww.campus-oei.orglpensariberoamerica/ri~4aO5.h~ 



Y es que la importancia de las industrias culturales ha crecido en términos 

relativos mucho más que la mayor parte de los otros sectores de la economía. Ellas 

representan en las naciones más industrializadas el tercero o el cuarto lugar en cuanto a 

recursos internos movilizados y a obtención de divisas en los mercados No sólo 

a~tofinancian !as actividades culturales que generan, sino que obtienen de ellas jugosos 

beneficios económicos. 

Además, estas industrias ejercen una fuilción reproductora -y no sólo productiva-, 

particularmente las relacionadas con la promoción y publicitación de mercancías y 

servicios en general, impulsoras por lo tanto, de pautas y comportamientos culturales, cuya 

incidencia económica, política y social ha incentivado fuertemente las demandas y el 

consumo de todo tipo de bienes y servicios. 

Por ello, "cuando hablamos de industrias ctllturales hoy en día -tal como sostiene 

el investigador Rafael Roncagliolo- no hablamos de un eAt$iwomem, sino de la médula de 

la economía. Y no hablamos sólo de una lista de empresas, sino de un conjunto muy 

dinámico que se transforma como un camaleón y se acomoda como una malagüa7'29. 

Durante la discusión del GATT, el hilo conductor de la discusión sobre el sector 

audiovisual y el objeto de las decisiones fue la importancia económica de los productos 

culturales. 

28 Según datos de la Unesco. en 1990, el monto total correspondiente a la producción de algunas de las industrias 

culturales -las cifras estaban referidas solamente a los sectores prensa, libro, televisión, radio y cine- fue de US$315.000 

millones en 1986. De dicha cantidad. US$275.000 millones (87,3% del total) correspondieron a los paises de la Unión 

Europea, Estados Unidos y Japón, y US$40.000 millones (12,7%) a todos los otros paises del mundo. 

29 RONCAGLIOLO, Rafael. (1999) 'Las industrias culturales en la videosfera latinoamericana". En: 'Las industrias 

culturales en la integración latinoamericana", N. Garcia Canclini y Carlos Gabeta (Coord.), EudebaISela, Buenos Aires 



Detrás de este debate3' hay implícitas dos concepciones muy diferentes de cómo se 

deben ver a la industria audiovisual. Para Estados Unidos y para gran parte del pensamiento 

neoliberal mundial, los productos audiovisuales son negocios. En esta perspectiva, la 

cultura es un producto económico como cualquier otro, y debe entrar en el marco general 

del mercado, del libre comercio: es la idea del libre mercado de ideas. Es necesario señalar 

que en esta dptica, existe una identiticacióri de la cultura producto económico y la cultura 

estilo de vida: en efecto, esta última no tiene ningún derecho que hacer prevalecer sobre los 

modos de producción y de circulación de los bienes culturales, que deberían representar 

adecuadamente los gustos y las aspiraciones de los "consumidores". 

Para un gran número de los intelectuales europeos, el audiovisual forma parte de la 

cultiira global y, aunque también es un producto económico, merece un tratamiento especial 

justamente porque los productos audiovisuales son la expresión de la cultura como estilo de 

vida. 

En el marco de las negociaciones comerciales internacionales, en esta última 

década, el sector audiovisual, de la radiodifusión, del libro, entre otros, "son siempre objeto 

de anexos o aczrerdos paralelos que excluyen, limitan o establecen reglas especijicas para 

la integración y la cooperación regional en este sector. Ninguna otra industria de 

productosjnales ha generado tanto debate sobre la legitimidad y los límites económicos, 

políticos e institucionales de los procesos regionales de integraci6nU3'. 

30 La llamada "excepción cultural" es la regulación que rige el sector audiovisual en los acuerdos de liberalización del 

comercio internacional, adoptados en el seno de la Organización Mundial del Comercio (OMC). Comprende, entre otras 

disposiciones, una exención temporal en ciertas obligaciones de liberalización comercial del sector (de aqui su nombre). 

Gracias a la "excepción cultural". se han podido mantener políticas activas de promoción y protección de la lengua y la 

cultura locales, desde lógicas no mercantiles. 

31 GALPER~N. Hernhn (1998). 'Las industrias culturales en los acuerdos de integración regional": En: Comunicación: 

Estudios venezolanos de comunicación. II Trimestre, No 102, p.55. 



En este sentido, a diferencia de lo que sucede con otro tipo de industrias de 

productos finales, la industria cultural ha generado un prolífico debate sobre la legitimidad 

de la existencia de un régimen jurídico particular y los limites económicos, políticos e 

institucionales que deben establecerse en los acuerdos comerciales intema~ionales~~. 

Cuando se tiene una industria cuyo producto final es un bien tangible, la definición 

del régimen que la regula es un problema que obedece a reglas más o menos claras que en 

el fondo ciertamente regulan el intercambio de bienes en el mercado. Sin embargo, cuando 

se trata de un bien que en la mayoría de los casos contiene una fuerte componente 

intangible, como el caso del producto de la industria cultural, es válido preguntarse si se le 

debería dar el mismo tratamiento que a una mercancía. 

Para Bernardo Subercaseaux, las industrias culturales tienen ?in carácter híbrido en 

el cual cohabitan simultáneamente dos facetas opuestas: de una parte son iin negocio con 

afán de lucro y de otra, simultáneamente, son u11 espacio generador de símbolos que 

construyen sentimientos de identidad colectiva. 

Hasta el momento, el debate sobre el comercio y los productos culturales ha girado 

en tomo a una diferencia fundamental de perspectiva acerca de la propia naturaleza de la 

cultura y los productos culturales. En un lado del debate, la cultura prácticamente se 

circunscribe a las "bellas artes", tales como el teatro, el ballet, la sinfonía y las obras de arte 

de las galerías. Todo lo demás es esparcimiento y comercio. Por consiguiente, las películas 

y la programación de televisión se consideran que son productos básicos como cualquier 

32 SANDOVAL Petia. N. "Las industrias culturales en América Latina en el marco de las negociaciones de la OMC y del 

ALCA: opciones para la elaboración de una politica cultural latinoamericana que favorezca el crecimiento y el desarrollo del 

sector cultural". En: h!tp://w.campus-oei.org/pensariberoamenca/~0laboraciones~4.h~ 



otro y su creación y lanzamiento al mercado, es un negocio que sólo deben regir las fuerzas 

del mercado. Debido a ello, las políticas y programas culturales son vistos como barreras al 

comercio que deben desaparecer como parte del proceso de liberalización comercial. 

Por el otro lado del debate, la cultura va más allá de la; bellas artes y abarca todo 

tipo de comunicación y expresión, incluyendo las películas, la programación de televisión, 

las revistas y todo producto cultural que ejerce el mayor impacto en la vida cotidiana de la 

mayoría de la población. Desde esta óptica, los bienes y servicios culturales son vistos 

como medios para la transmisión de elementos intangibles que son la esencia de una 

sociedad: ideas, valores, identidad y un sentido de experiencia y comunidad compartida. 

Como tales, tienen un valor y significación que trasciende el aspecto utilitario de los bienes 

básicos y requieren ser tratados de manera distinta en el contexto de las normas comerciales 

internacionales. 

Esta controversia entre la lógica del mercado, defendida por las sociedades 

multinacionales, y la lógica cultural, ha surgido como un intento de defender la autonomía 

de lo cultural respecto de lo económico que, como consecuencia del fenómeno de la 

globalización, ha comenzado a convertirse en el eje rector de toda la actividad humana. 

Resultado de ello, se ha buscado rechazar, en cierta medida, la idea del poder absoluto del 

mercado y de su infalibilidad al momento de regular la actividad humana. 

Aún cuando la primera controversia en torno al tema se diera a mediados de la 

década del sesenta33, el debate respecto a sí se debe conferir o no un tratamiento especial a 

33 En los anos sesenta se produce un viraje histórico, tanto en la aprehensión de los mecanismos industriales que rigen la 

producción y la distribución de peliculas, de programas y demás productos de Ea cultura de masas. como en la de los 

desequilibrios internacionales en los flujos e intercambios. Dos focos emergen, desde donde se empiezan a esbozar 

diagnósticos y propuestas de politica con respecto a esos temas. 



las industrias culturales, en el marco de los acuerdos comerciales internacionales, ha ido 

adquiriendo una importancia creciente en estos últimos años. 

En efecto, durante las negociaciones de la Organización Mundial del Comercio 

(OMC) este tema ha suscitado ciertas reacciones encontradas. Lo mismo ha sucedido en el 

marco de los acuerdos dt: integración econ3mica de América Latina firmados hasta la 

fecha. 

En el caso de la OMC, que trataremos con mayor detalle más adelante, el tema de 

las industrias culturales confrontó los puntos de vista europeos y estadounidenses. Uno de 

los acontecimientos que llevaron a la frustración de las negociaciones del mencionado 

acuerdo, se produjo cuando Francia presentó su retiro por considerar que el futuro convenio 

atentaba contra sus intereses en materia cultural. Según el punto de vista de Francia y de los 

países europeos, las políticas orie~tadas a la protección de la diversidad cultural y 

lingüística adoptados por sus gobiernos corrían el riesgo de ser consideradas incompatibles 

con los compromisos34 a ser adoptados. Con miras a contrarrestar este impase, Francia y los 

países europeos defendieron la idea de incluir una excepción cultural que establecía que: 

MAITELART. Armand. 'Excepción o especificidad cultural. Los desafios del GAIT.' En: 

http://www.campusred.net~tel&anteriore~num~MZopi~erspectivas5.hhl~. 

34 Según los argumentos expuestos por la delegación francesa, las restricciones directas a la inversión extranjera y los 

compromisos de status quo harian inoperantes las limitaciones a la participación extranjera dado que en determinados 

sectores se utilizan nuevas tecnologias que no se encuentran sometidas a dichas restricciones. 

Ello seria inaceptable para dicha Delegación por cuanto cuestionaria los compromisos adoptados en materia audiovisual 

durante la Ronda de Uruguay. 



"Ninguna de las disposiciones del presente acuerdo puede ser interpretada como 
1 

impedimento para que una parte contratante pueda adoptar medidas encaminadas a 

reglamentar las inversiones de empresas extranjeras y establecer condiciones en torno a 

las actividades de dichas empresas en el marco de sus políticas orientadas a la 

preservación y promoción de la diversidad lingüística en su territo;-io"". 

Durante estas negociaciones, se pudo observar igualmente las diferencias entre los 

argumentos defendidos por Canadá y Estados Unidos en torno a este tema. Los 

representantes de la delegación canadiense precisaron que Canadá sólo aceptaría firmar un 

acuerdo que respetara la capacidad del gobierno de promover la cultura y las industrias 

culturales, consideradas vitales para la preservación de la identidad ~anadiense~~.  

Cabe recordar que durante dichas negociaciones stlo tres paises miembros de la OCDE adoptaron compromisos en el 

sector a~diovisual. Los otros miembros de la OCDE, entre los cuales se encuentran los paises miembros de la Unión 

Europea. no asumieron el coinpromiso de respetar el status quo en lo que se refiere a la presencia comercial. Asi mismo, se 

indic6 que en el caso especifico del audicvisual el AMI no aceptaria la aplicación de una relación diferente a las empresas 

extranjeras por razones referidas al contenido lingüistico de los productos culturales. 

Del mismo modo, dicha delegación hizo referencia al tema de las co-producciones anematograficas que otorgan una 

ventaja a un pais en particular, contravienen el principio de trato nacional y el principio de la nación mas favorecida. 

35 Organisation de Cooperation et Developpement Économiques (1997) Accord multilatéral sur I'investissement. Oct. En: 

http:l/www.mondediplomaüque.frldossiers/l. 

36 Ministere des Affaires Étrangeres et du Commerce lnternational (1998) Statement by Canada on the Multilateral 

Agreement on investment [MAI] issued by the Honourable Sergio Marchi, Minister for International trade, OECD Ministerial 

meeting. Paris, France. April. En: h t t p Y / w w w . d f a i t - m a e c i . g c . c a l e n g l i s h l n ~  



Frente a los argumentos defendidos por Francia y Canadá durante dichas 

negociaciones, Estados Unidos indicó que el mecanismo de excepción cultural crearía una 

importante imperfección técnica debido a su ambigüedad, pues no existía un consenso en la 

comunidad internacional respecto a la definición de cultura. 

Por otro lado, Estados Unidos indicó que dicho mecanismo estaba orientado a 

establecer ciertos límites al comercio de bienes y servicios derivados de la industria de las 

telecomunicaciones y de la informática3'. Para tal efecto, Estados Unidos estableció una 

posición negociadora, según la cual las industrias culturales eran consideradas simples 

industrias del entretenimiento y, por lo tanto, debían sujetarse a los principios de libre 

comercio. Esta actitud de Estados Unidos hacía dificil la posibilidad de establecer ciertos 

mccanisrnos de protección de las industrias culturales pues, sin lugar a dudas, este país 

defenderá su postura en todos los niveles de negociación. 

La regulación de las industrias cuiturales ha empezado igualmente a interesar a los 

países de la región implicados en un proceso de integración. Así, a nivel de: Mercosur, los 

países miembros han ido incorporando, de manera un poco desarticulados, ciertos 

protocolos y decisiones adicionales. Ello basado en el hecho que "(...) las iniciativas 

adoptadas no han incluido verdaderamente mecanismos que favorezcan el crecimiento y 

desarrollo de las industrias culturales ya que dichas industrias son importantes no sólo por 

su valor cultural, sino ec~nórnica"~~. 

37 The Multilateral Agreement on Investment. (1998) Statement By Under Secretary of State Stuart Eizenstat and Deputy 

U.S. Trade Representative Jeffrey Lang. February. En: http:llwww.ustr.gov1speeches1index.html. 

38 SUBERCASEAUX, Bernardo. (1993) 'Las industrias culturales: desafios para una política cultural". En: Cuadernos del 

Foro 90, Estado y Cultura No.5. Cinde. Santlago de Chile, p.35. 



Estas distintas perspectivas acerca de la cultura conducen, a su vez, a puntos de 

vista contradictorios, en cuanto a que si los sectores culturales deben ser apoyados y hasta 

qué punto, a través de medidas gubernamentales. Hay quienes argumentan que si bien es 

aceptable que los gobiernos apoyen las bellas artes con fondos públicos, no se justifican las 

medidas que redundan en beneficios comerciales para las industrias culturales. Es decir, las 

medidas gubernamentales pueden apoyar la "cultura" pero no el comercio. 

Otros sostienen que la cultura y el comercio se encuentran estrechamente 

vinculados y que tanto las medidas que apoyan la viabilidad económica de las industrias 

culturales, como aquellos que participan en dichas industrias, no sólo son justificados sino 

necesarios. Esto es así porque a las industrias cu:turales en cualquier país se les debe 

brindar la oportunidad de tener éxito en el mercado. 

En muchos países, sin embargo, los mercados no son !o suficientemente grandes 

para permitir a las industrias culturales alcanzar las economías de escala necesarias para 

competir con las grandes industrias multinacionales de esparcimiento, que ahora ocupan un 

sitio muy destacado en todo el mundo. A la luz de las realidades del entorno competitivo 

creado por esta situación, un sinnúmero de gobiernos interviene con el fin de garantizar que 

los bienes y servicios culturales indígenas tengan acceso a los mercados nacionales. 

Además del financiamiento público, las medidas de apoyo culturales se pueden 

presentar como requisitos o contingentes de contenido nacional en las transmisiones de 

televisión y radio, al igual que en las películas, como controles sobre el acceso extranjero a 

los mercados de servicios de publicidad (particularmente en el sector de radiodifusión), 

controles sobre el acceso extranjero a los mercados de servicios de distribución y venta al 

por menor, y controles sobre la propiedad extranjera. 

Por lo común, tales medidas van dirigidas a los servicios y no a los bienes. De 

hecho, se puede señalar en general, que las medidas de apoyo culturales, en la mayoría de 



los paises, no tienen como propósito impedir la entrada de los bienes culturales extranjeros, 

sino más bien garantizar que la producción local pueda ser viable y encontrar un lugar tanto 

en los mercados nacionales como extranjeros. 

SECCIÓN 111. Contexto de las industrias culturales 

Las transformaciones en la comunicación no se pueden comprender sin analizar el 

cambio cualitativo que está conociendo el sistema económico mundial, y el determinante 

papel que juega la comunicación global en el mismo, tanto por tratarse de una de las 

herramientas que permite la globalización económica, como por ser uno de los sectores en 

los que la mundialización se expresa con más plenitud. 

A. La necesidad de nuevas políticas culturales y de comunicación 

En el ámbito de las industrias culturales, la mundialización es también una 

tendencia fuerte, que se expresa en la dialéctica global/local, la multiculturalización y la 

crisis de la reproducción cultural asociada al Estado - ~ a c i ó n ) ~  

Sin embargo, la mundialización económica y comunicativa da prioridad a tres 

ámbitos espaciales: el global en el que los vectores tanto financieros como tecnológicos 

fluyen en busca de mercados y oportunidades de expansión, especialmente desde la plena 

operatividad de las reglas del libre comercio que vigila la OMC; los Estados-Nación como 

tales y la agrupación regional de estos en forma de uniones económicas, dependientes de la 

39 MARlN i Otto E. (1998). 'Noves tecnologies, ecosistemes comunicatius i identitat". En: Mollá, T. (ed): La politica 

sociolingüística a la societat de la infonnaci6n. Valencia: Editions Bromera , pag. 189. 



concertación entre Estados; y las ciudades metropolitanas como núcleos productivos, 

distribuidores y de demanda centrales, auténticos nodos del sistema en cualquier país del 

mundo. 

Como se ve, en la economía-red no hay preeminencia para los ámbitos regioiiales 

con identidad, sino para los nodos de los centros mundiales tecnológicos y financieros 

(tienen ventajas en conexión, competencia y articulación económico-tecnológica), de los 

Estados Nación (tienen ventaja por su articulación política y de poder) y de las ciudades 

(tienen la ventaja de la aglomeración). La presencia de aquellos como actores no se derivan 

de factores económicos y geopoliticos, que privilegian otros marcos, sino de factores 

políticos y culturales vinculados a la autogestión y descentra~ización~~. 

En el ámbito cultural, el entierro temprano en los 80 de las políticas culturales de 

"democracia cultural" que habían nacido de los rescoldos de "mayo del 68", significó la 

subordinación de las políticas de democratización cultural a los imperativos de la 

reproducción ecoiiómica y social, al sustituirse la mirada del lado ciiltural del desarrollo por 

la visión casi exclusiva del lado económico de la ~ultura.~'  

En la actualidad, hay indicios para pensar que nos encontramos en una fase de 

transición hacia un cambio de modelo. Las últimas tendencias liberales y economicistas 

conviven con algunos desarrollos conceptuales interesantes que parecen aflorar desde la 

sociedad civil, con nuevas exigencias hacia lo público, y que podrían dar lugar a un nuevo 

40 D'ANGELO M. y VESPÉRINI P. (2000). Politiques culturelles en Europe: régions et decentralisation culturelle. Francia: 

Editions du Conseil de I' Europe. 

41 ZALLO. R. (1995). Industrias y politicas culturales en Espatia y el País Vasco. Servicio Editorial de la Universidad del 

País Vasco. UPV-EHU. 



modelo, en la medida que desde una visión más multidimensional se supere la visión 

instrumental de la cultura que ha hecho furor en los años 90. Esa visión más amplia y 

equilibrada significa que, junto a los valores atribuibles a la cultura en si y al lado 

económico de la cultura, se le solapan otros puntos de vista: su carácter central para la 

identidad de un país. nación o regibn; su prestigioso papel como factor de integración 

sociai; su factor de imagen identificatoria en el ámbito internacional; y su combinación con 

políticas tecnológicas y de telecomunicaciones para las que la cultura es tanto un contenido, 

un valor añadido coino un factor central para su propio desarrollo. 

Es por ello que se empiezan a reclamar políticas culturales y comunicativas 

globales, que enmienden las políticas culturales al uso en un sentido democratizador, 

diversificador y de gestión mixta, G C ~  amplia participación de distintos sectores de la 

sociedad civil, animando también a una evolución desde el modelo de subsidio al modelo 

de incitación y coparticipación. Paralelmente, se trataría de ayudar al espesor de la red 

comunicativa de la sociedad civil como condición misma para la asimilación colectiva de 

los cambios. 

B. Estructura de mercado 

El flujo comercial mundial de productos audiovisuales se ha incrementado 

exponencialmente en los últimos años. Entre 1980 y 1998, el comercio de productos 

culturales se ha multiplicado por cinco42, con un desigual desarrollo de las industrias 

culturales y en el acceso desigual de los ciudadanos a estas fuentes de entretenimiento, 

información y educación. 

42 UNESCO. (2000). Culture. Trade and Globalisation. Questions and Answers. Pans: UNESCO, Division of Creativity, 

Cultural Industries and Copyright. En: http://unesco.org/cuIture/industries/. 



La mayor parte de esos intercambios ocurren entre un número reducido de países: 

en 1990, Japón, Estados Unidos, Alemania e Inglaterra daban cuenta del 55,4% de las 

exportaciones mundiales. Francia, Estados Unidos, Alemania e Inglaterra importaban 47% 

del total mundial.43 

Esto ha generado una fuerte competencia entre las regiones más industrializadas, 

como lo prueban los desacuerdos surgidos entre Estados Unidos y la Unión Europea con 

motivo del tratamiento de la libertad de comercio para las industrias del audiovisual. La 

industria estadounidense facturó en Europa durante el año 2000 más de US$60.000 

millones por royalties y derechos de contenidos audiovisuales e informáticos. 

Según datos de la Unesco, en 1990, el monto total correspondiente a la producción 

de algunas de las industrias ciilturales -!as cifras estaban referidas solamente a los sectores 

prensa, libro, telzvisión, radio y cine- fue de US$3 15.000 millones. De dicha cantidad, 

US$275.000 millones correspondieron a la Unión Europea, Estados Unidos y Japón. Según 

estudios realizados por la ~ n e s c o ~ ~  sobre las industrias cinematográficas, la capacidad de 

producción cinematográfica tiene una alta correlación con diversos indicadores de 

desarrollo, como el producto nacional bruto y la urbanización, así como con otras variables 

de medios, tanto en términos de posibilidades de producción como de recepción. 

44 UNESCO. (2000). A Survey on National Cinematography. En: http://mirror- 

us.unesco.org/culture/industries/cinema/y. 



En el caso latinoamericano, se incorporan a manera de ejemplo referencia1 algunos 

datos de un inventario de Medios de Comunicación en América Latina que realizó Ciespal 

durante el decenio pasado. En este se desprende una alta concentración en el acceso a los 

medios, de acuerdo con los niveles de desarrollo de los países. Así, Brasil y México 

poseían más de ia mitad de las estaciones de radio y televisión del s~bcontinente~~. Así, la 

mexicana Televisa y la brasileña Red Globo se encuentran dentro de las cinco empresas 

que concentran casi el 90% de las exportaciones de cine, vídeo y televisión en los países 

iberoamericanos. Las exportaciones de Televisa a su vez representaban casi el 50% del 

A pesar de la imagen optimista que se ha creado de Latinoamérica, ya sea como 

autosufieicilte en el plano audiovisuai (ejemplo en telenovelas), o incluso como región 

exportadora, en realidad sigue siendo importadora neta. Según el estudio de Media 

Research & Consultancy-Spain, aun México, que conceritraba el 50% de las exportaciones 

de la industria audiovisual de Ibeioamérica en 1997, es país deficitario: en 1996 se estima 

que tuvo un déficit de US$58 millones y en 1997 de USS106 millones47. 

45 L ~ P E Z  ARJONA, Ana. (1993). Inventario de Medios de Comunicaci6n en America Latina. Quito: Ciespal. 

46 MC&R. (1998). La Industria Audiovisual Iberoamericana: Datos de sus Principales mercados. Madrid: Media Research 

and Consultancy-Spain. 

47 MC&R. (1997). La Industria Audiovisual Iberoamericana: Datos de sus Principales mercados. Madrid: Media Research 

and Consultancy-Spain. 

MC&R. (1998). La Industria Audiovisual Iberoamericana: Datos de sus Principales mercados. Madrid: Media Research and 

Consultancy-Spain. 



En el caso particular del desarrollo de las industrias culturales en los países de 

América Central, que no suelen incluirse en consideraciones de este tipo, además, de no 

disponer de fondos públicos para creadores e industrias culturales, ni la posibilidad de una 

remuneración que recupere los costos de producción, debido en gran parte a la pequeñez de 

mercados, no tienen la capacidad de competir con la infraestructura y distribución para las 

industrias culturales transnacionales, incluyendo a las m e ~ i c a n a s . ~ ~  

Por ello, se dice que la televisión latinoamericana "es esencialmente subsidiaria 

de las industrias y enlatados mexicanos y estadounidenses, por cierto comprados en 

rebajas de segunda"" En el diagnóstico que realizó Ciespal se encontró que los 

-i~,::rcmbios entre países latinoamericanos eran menos intensos de lo que se suele suponer. 

Así, del total de horas de programación importada en los 16 países incluidos, el 62% se 

originaba en Estados Unidos; de los propios países latinoaniericanos provenía el 30%, 

mientras que de Europa y Asia eran respectivamente el 6% y 1,7%. Sin embargo, es claro 

que unos pocos países latinoamericanos están adquiriendo mayor capacidad de producción 

y exportación, como Brasil, México, Argentina y en menos medida Venezuela, Perú y 

Colombia. 

La necesidad de operar en pequeña escala y la casi imposibilidad de que se 

coloque la producción cultural centroamericana en circuitos transnacionales como los 

operados por los conglomerados de entretenimiento, conduce a una mayor búsqueda de 

- - 

48 Durán, Sylvie. (2000). "Redes culturales e integración regional en Centroamerica: Una visión desde el sector autónomo." 

En: Oyamburu, p. 29-62. 

49 ldem 



alianzas dentro del territorio. Si bien la tendencia en lineas generales en la televisión abierta 

es hacia la disminución de la programación importada de Estados Unidos, en la televisión 

de paga, que se está expandiendo rápidamente entre los segmentos altos y medios del 

espectro socioeconómico latinoamericano, siguen siendo muy altas las importaciones. 

Indudablemente la concentración y transnacionalización de las industrias 

culturales son los rasgos más recientes de los cambios operados en nuestros países en los 

últimos años. El sector más perjudicado con estos procesos son las pequeñas y medianas 

empresas culturales. Dedicados los grandes conglomerados a desarrollar lineas de 

producción de éxito seguro y de econonlías de escala con fuertes inversiones en publicidad 

y marketing, los emprendimientos de menor capacidad están obligados a reducir su 

operatividad a los nichos intersectoriales con los consiguientes riesgos que ello representa 

para cualquier tipo de inversión productiva y también para la diversidad y la democracia 

cultursl, si se recuerda el carácter de producción dc contenidos simbólicos que define, 

como valor agregado, a estas industrias. 





LAS INDUSTRIAS CULTURALES 

EN EL ÁMBITO MULTILATERAL 

Con el fin de situar, en contexto, el trato que han recibido los productos culturales 

en los acuerdos de integración regional, a continuación se presenta una breve descripción 

de las normas comerciales en el seno de la Organización Mundial de Comercio (OMC). La 

OMC es una organización surgida de la ronda de negociaciones iniciada en 1986, en 

Uruguay, en el marco del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 

(GATT). Además, la Ronda de Uruguay originó otros dos acuerdos: un nuevo GATT y el 

Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (GATS). 

SECCIÓN 1. El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros v Comercio 

A partir de la creación del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 

Comercio (GATT) en 1947, el moderno sistema internacional se ha desarrollado con el 

propósito de reducir y, en última instancia, eliminar las barreras al comercio de modo que " 

c..) proporcionen acceso abierto y seguro a los mercados; y, garantizar que el acceso al 

mercado no sea di~criminatorio"~~. 

50 McCaskill, Anne: La cultura y las normas comerciales internacionales. En: www.cdoccd.org/EspagnoVliensenespagnoll 

even~sp/encuentro/mccackill~esp.htrnl 



En las normas del GATT se encuentran dos principios que son fundamentales para 

tal propósito: el trato nacionals' 7 cl de nación más favorecidas2 (NMF). Estos dos 

principios son los de mayor pertinencia en lo que se refiere a las propuestas de integrar 

plenamente a las industrias culturales en la cobertura de los acuerdos comerciales. La 

estructura del GATT es "descendente". Esto significa que los principios básicos de 

proporcionar acceso a los mercados, trato nacional y NMF se aplican en todos los niveles 

de todos los sectores y las limitaciones o condiciones para tal acceso se permiten sólo 

mediante excepciones negociadas. De esta manera todo está cubierto y sujeto a trato 

nacional y NMF, a menos que se indique lo contrario. 

Antes de la Ronda Uruguay, la atención se centraba en incrementar el acceso no 

discriminatorio a los mercados para los bienes en virtud del GATT'~ (1947). Los productos 

culturales no constituían una cuestión primordial, a excepción de una norma contenida en el 

Artículo IV relacionada.con los contingentes de proyección para las películas, bajc el título 

51 El trato nacional. esencialmente. significa que las medidas gubernamentales que afectan el acceso al mercado no 

deberhn discriminar entre los productores y proveedores nacionales de bienes y los productorrs y proveedores extranjeros 

de bienes semejantes. El trato nacional solo se aplica una vez que el producto ha entrado en el mercado. 

52 La norma de nación mhs favorecida estipula que las medidas gubernamentales que afectan el acceso a mercados 

nacionales no deberán discriminar entre productores y proveedores de otros paises. SI se concede a un país una ventaja 

especial. se tiene que hacer lo mismo con todos los demhs miembros de la OMC. 

53 Desde 1948 hasta 1994. el Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros Y Comercio estableci6 las reglas aplicables a 

una gran parte del comercio mundial. A pesar de su aparienaa de solidez. el GAlT fue durante 47 aiios s61o un acuerdo y 

una organizacion provisional. 



de "Disposiciones especiales relativas a las películas ~inemato~ráf icas~~",  que textualmente 

señala: 

"Si una parte contratante establece o muntiene una reglamentación cuantitativa 

interior sobre las películas cinematográficas impresionadas, se aplicará en forma de 

contingentes de proyección con arreglo a las condiciones siguientes: 

Los contingentes de proyección podrán implicar la obligación de proyectar, 

durante un período determinado de un año por lo menos, películas de origen nacional 

durante una fracción mínima del tiempo total de proyección utilizado efectivamente para la 

presentación comercial de las películas cualquiera que sea su origen; se jjarán estos 

contingentes basándose en el tiempo anual de proyección de cada sala o en su equivalente. 

No podrá efectuarse, ni de hccho ni de derecho, repartición alguna entre las 

producciones de diversos orígenes por la parte del tiempo de proyección que no haya sido 

reservada, en virtud de un contingente de proyección, para las pelíctrlas de origen nacional 

o que, habiéndoles sido reservada, se halle disponible debido a una medida administrativa. 

No obstante las disposiciones del apartado b) de este artículo, las partes 

contratantes podrán mantener los contingentes de proyección que se ajusten a las 

disposiciones del apartado a) de este artículo y que reserven una fracción mínima del 

tiempo de proyección para las películas de un origen determinado, haciendo abstracción 

de las nacionales, a reserva que esta fracción no sea más elevada que la establecida el 10 

de abril de 194 7. 

54 Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros Y Comercio (GATT de 1947). 



Los contingentes de proyección serán objeto de negociaciones destinadas a limitar 

su alcance, a hacerlos más flexibles o a suprimirlos". 

La inclusión de este artículo demostró que los contingentes de proyección eran 

medidas que afectaban a los bienes y, por lo tanto, sujetas a las disciplinas del GATT, y no 

relacionadas con los sewicios y, por io tanto, fuera del GATT. Por otro lado, constituía una 

excepción a la aplicación del principio del trato nacional en materia de tributación y 

reglamentación interna previsto en el artículo ITI del GATT (Ver anexo l), pues facultaba a 

los países miembros a establecer o mantener restricciones cuantitativas sobre las películas 

cinematográficas impresas mediante la utilización de contingentes de proyección. 

Estos contingentes podían ser, conforme lo establecido el artículo IV, objeto de 

revisión a fin de limitar su alcance y hacerlos más flexibles o simplemente suprimirlos en 

un futuro. La excepción del artículo IV fue defendida, en ese entonces, por el Reino Unido, 

Noruega y Checoslovaquia, quienes consideraban necesario el establecimiento de dicho 

mecanismo debido a la importancia cultural de la industria audio~isual~~.  

A. Tratamiento iurídico aplicable a los programas de televisión 

Durante la década de los sesenta, el tema de las industrias culturales volvió a ser 

tema de discusión. "En noviembre de 1961, Estados Unidos solicitó que se analizara si la 

excepción del artículo Ir del GATT podía ser aplicada de manera extensiva a los 

programas de televisión, ya que consideraba que de esta manera se evitaría que los países 

55 JACKSON, John. (1969) World Trade and ihe Law of ihe GATT. New Yok, Bobbs Merril Cornpany Inc, p. 293. 



aplicaran restricciones a la emisión de programas de televisión importados pues se 

reservaría un tiempo para la emisión de programas na~ionales"~~. 

Las delegaciones de los países miembros del GATT expresaron tres posiciones 

diferentes. Por una parte, Francia y otras delegaciones europeas argumentaron que la 

televisión se encontraba más próxima a un servicio que a un bien, por lo que consideraban 

que las disposiciones del GATT no podían ser aplicadas a este sector de actividades. 

La segunda posición, defendida por ciertos países, establecía que el artículo IV 

podía ser aplicado mutandi mutandi al comercio de los programas de televisión, dada la 

similitud entre estos dos productos57. La tercera posición, defendida por Estados Unidos, 

consideraba que los programas de televisión eran productos que se hallaban sujetos a las 

disposiciones del GATT y, en consecuencia, aquellas medidas establecidas para restringir 

la producción de programas extranjeros contravenían el principio de trato nacional 

reconocido por dicho acuerdo. 

Estados Unidos consideraba que tanto los productos cinematográficos como los 

televisivos estaban sujetos al GATT, sólo que los primeros se beneficiaban de una 

excepción, pues el artículo IV había sido establecido única y exclusivamente para los 

productos cinematográficos. 

56 ACCORD GENERAL SUR LES TARIFS DOUANIERS ET LE COMMERCE. (1961) Application de I'Accord general au 

commerce intemational des programmes de televisim, U1615 Restricted, novembre, p. 1. 

57 DONALDSON, John D. (1996) "Television without frontiers": the continuing tension between liberal free trade and 

European cuitural integrity", En: Fordham Internatimal Law Joumal 90. p.136. 



Al final no surgió una recomendación sobre el tema, debido a la falta de consenso 

entre los países miembros del GATT. Sería sólo durante las negociaciones de la Ronda del 

Uruguay, que el tema del audiovisual sería nuevamente debatido al negociarse la firma del 

Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (AGCS). 

B. El convenio euro~eo sobre la televisión transfronteriza 

Paralelamente a las negociaciones en el marco de la OMC, se produjo un 

acontecimiento importante que intensificó el debate en torno a los audiovisuales. Este 

hecho fue la aprobación en octubre de 1989 de la famosa directiva denominada "Televisión 

sin fronteras"58 que buscaba crear un mercado audiovisual común y un sistem de cuotas de 

pantalla para favorecer la producción originaria de los países miembros de la Unión. "Esto 

se interpretó como un prime7 paso en el camino hacia un régimen europeo de cultura y 

comuni~clciones~'~~. 

Su objetivo es promover el libre intercambio de informaciones e ideas, facilitando 

la difusión de la televisión transfronteriza en un mercado común. Esta Directiva establece 

que los difusores de los países miembros deben reservar el 50% de su programación para la 

difusión televisiva de "obras europeas"60. Las mismas deben ser originarias de los Estados 

58 La famosa Directiva "Televisi6n sin fronteras" fue adoptada por los paises miembros de la Uni6n Europea mediante la 

Directiva 891552lCEE del Consejo de la Comunidad Europea, este dispositivo rige el tema del audiovisual europeo. En: 

http://europa.eu.intleur-lex/eSnif/davi 989/es-389L0552.htrnl. 

59 SCHIWY. Peter (1998). 'Regulaciones europeas tnnsfrontenzas en el sector de los medios de comunicaci6n". En: 

Contribuciones 2/1998, Konrad Adenauer Stifun. Ciedla, p.48. 

60 Articulo 4 del texto de la Directiva 89/552/CEE del Consejo. 



miembros o de terceros Estados europeos que sean parte del Convenio europeo sobre la 

televisión transfionteriza del Consejo de ~ u r o ~ a ~ ' .  

Además ordena que dichas obras deben ser realizadas con participación de autores 

y trabajadores residentes en uno o varios Estados europeos, producidas por uno o más 

productores establecidos en uno o varios de éstos Estados y10 supervisadas y efectivamente 

controladas por uno o varios productores radicados en estos estados. En materia de 

coproducción, este dispositivo establecía que las producciones fueran realizadas ya sea por 

productores establecidos en uno o varios Estados miembros o en aquellos Estados con los 

cuales la Unión había celebrado acuerdos de coproducción. 

Como se observa al analizar estos mecanismos, la Dirsctiva europea considera, 

sobre todo, el criterio de la nacionalidad y el lugar donde la obra ha sído realizada más que 

el contenido de la obra 21 momento de establecer los mecanismos de protecci6n. 

Este hecho motivó que Estados Unidos cuestionara dicha Directiva ya que, según 

la lógica del mencionado artículo, una emisión producida por Estados Unidos sobre la 

historia de la Revolución francesa, con participación de personal técnico estadounidenses y 

artistas ingleses no podría calificar como "obra europea", pese a que su contenido y actores 

sean europeos. 



SECCION 11. El Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 

El Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (AGCS) es el primer conjunto 

de normas multilaterales apiicables jurídicamente al comercio internacional de servicios. El 

AGCS entró en vigor con ia creación de la OMC en 1995, pero fue en enero de 2000, 

después de la cumbre de Seattle, cuando los miembros de la OMC iniciaron nuevas rondas 

de negociaciones para promover la liberalización progresiva de todos los servicios para el 

comercio internacional. La novedad de este Acuerdo no estriba en la liberalización y 

privatización de servicios (cosa que ya vienen haciendo muchos gobiernos europeos) sino 

en que otorga a este proceso un marco institucional, con compromisos formales que se 

aplican a todos los países de la OMC y a los que se subordirm las políticas nacionales y 

tratados internacionales existentes, sin fijar limites a la extension y duración del proceso, 

hasta alcanzar la liberalización total y estableciendo unas normas que lo hacen irreversible 

en la práctica. 

A diferencia de la mayoría de los acuerdos comerciales, incluso el GATT, la 

estructura del AGCS es totalmente inversa. Representa un enfoque "ascendente", donde el 

acceso a los mercados y las obligaciones de trato nacional se contraen de manera voluntaria 

y por sectores. 

Por consiguiente, los países miembros establecen en sus listas individuales los 

compromisos específicos de acceso a los mercados que están dispuestos a contraer en 

cualquiera de los sectores. Con este criterio selectivo, no existe ninguna obligación en 

general de acceso a los mercados y el trato nacional no se aplica salvo en la medida en que 

cada país se haya comprometido a otorgarlo en algún sector en particular. 

La norma NMF sí tiene una aplicación general en el AGCS. Esto significa que 

cualquier compromiso de acceso a los mercados que un país esté dispuesto a contraer, se 



deberá extender a todos los países miembros sin discriminación alguna. Sin embargo, como 

ya se mencionó, el AGCS no contiene ninguna medida que obligue a los países a contraer 

tales compromisos en primer lugar. 

Durante las negociaciones de la Ronda de Uruguay, los representantes del sector 

de los audiovisuales, de varios países miembros de la OMC, solicitaron que la industria 

audiovisual fuera excluida del ámbito de aplicación del AGCS a fin de proteger la cultura y 

la producción cultural, fuertemente amenazada por la proliferación de productos culturales 

de origen estadounidenses. 

Según el punto de vista de estos países, las producciones cinematográficas y los 

programas televisivos eran productos cultcr4es y no simples mercancías en la medida que 

definen lo identidad nacional62, por la que era necesario y urgente conferirles un trato 

especial. 

Esta posición h e ,  sobre todo, defendida por los paises miembros de la Unión 

Europea, quienes liderados por Francia buscaban establecer una excepción cultural. Esta 

defensa de la cultura tenía como fin establecer una fórmula de solución al tan controvertido 

tema del rkgimen jurídico que debía aplicarse a las industrias culturales en el AGCS~). 

62GRANT. Jonas M (1995) "Jurassic Trade Dispute: The exclusion of the audiovisual sector frorn the GATT", En: Indiana 

Law Journal1333, p. 1346. 

63 FALKENBERG, Karl F. (1995) "The Audiovisual sector". En: Jacques H. J. Bwrgeois. Frédérique Berrod y Erlc Gippini 

Fwrnier (eds). The Uruguay Round results. A European lawyers perspective. College of Europe No.8, Brussels, European 

Interuniversity Precc. 



Entre los países que apoyaron esta iniciativa se encontraba Canadá que 

consideraba que este sector debía de ser excluido tal y como había sido el caso en el 

Acuerdo de Libre Comercio suscrito entre ese país y Estados y en el Tratado de 

Libre Comercio suscrito tiempo después, en 1992, con México. 

La iniciativa orientada a excluir la industria cultural del campo de aplicación del 

AGCS fue duramente contestada por los representantes de Estados Unidos, quienes querían 

otorgarle un amplio alcance al acuerdo GATS. Durante las negociaciones de la Ronda de 

Uruguay quedó claro, que el sector audiovisual, era un sector específico, y que por lo tanto 

requería un tato especial. Para lograr esto se barajaron las siguientes tesis6': 

Exclusión absckrta del sector audiovisual del ámbito de aplicación del 

acuerdo: esta estrategia no fue apoyada por los países europeos, pues temían 

el impacto que dicha propuesta podria generar en las negociaciones para 

liberalizar otros sectores productivos. Por otro lado, los países europeos 

consideraban que la inclusión de las industrias audiovisuales en el AGCS les 

ofrecía una protección efectiva frente a la posible aplicación de las medidas 

64 El acuerdo de libre comercio suscrito en 1988 entre los Gobiernos de Estados Unidos y Canadá establecía, como se 

vera mas adelante. en su articulo 2005 que el sector de las industrias culturales se encontraba exento de las disposiciones 

previstas por dicho acuerdo. 

Sin embargo, el mismo articulo establecia que cualquiera de las partes podía instaurar medidas con efecto comercial 

equivalente. 

65 CAHN. Sandrine y SCHIMMEL, Daniel (1997) "The cultural exception : does it exist in GATT and GATS frameworks? 

How does it affect or is it affected by the Agreement on TRIPS?" En: Cardozo Arts and Entertainment Law Joumal281, p. 

293. 



unilaterales de retorsión previstas en la Sección 301 del Trade Act de 1974 a 

fin de proteger los intereses comerciales  estadounidense^^^. 

Especificidad cultural: Defendida, en un inicio, por los paises miembros de la 

Unión ~ u r o ~ e a ~ ~ ,  hacia énfasis en la necesidad de tratar de manera separada 

algunos sectores productivos en razón de su carácter especifico. Según esta 

estrategia, debían adoptarse una serie de anexos sectoriales al AGCS para 

acordar a la industria audiovisual un tratamiento especifico, pues se 

consideraba que el comercio de los productos culturales no podía recibir el 

mismo tratamiento que el comercio de los otros productos industriales o 

servicios. Con esta medida, esperaban proteger los intereses de la industria 

cinematográfica europea y las identidades de sus miembros. Este mecanismo 

fue rechazado, pues el término "especificidad cultural" era bastante vago y 

Estados Unidos difícilmente aceptaría una solución de tal naturaleza. Por esta 

razón, optaron por la tesis de la "excepción cultural". 

66 KESSLER. Kirsten L. (1995) 'Protecting free trade in audiovisual entertainment : a proposal for counteracüng the 

European Union's trade bamers to the U.S. entertainment industry's ex-, En: Law and Policy in lntemational Business 

563, p. 580. 

67 La Uni6n Europea habia defendido la "clAusula de la especificidad cultural", y no la tesis de la "excepci6n cultural". Una 

clAusula a la que ya se habia adherido la mayoria de los miembros del Parlamento Europeo. en julio de 1993. en contra de 

la posici6n del gobierno francés (no es sino a finales de septiembre que los diputados europeos se apartaron de las 

posiaones de Leon Brittan para "apoyar" la reivindicaci6n de una "excepci6n"). 

Entre la excepci6n y la especificidad existe un matiz importante con respecto al vocabulario. La primera palabra 

corresponde a una opci6n radical: intenta excluir el sector audiovisual de las negociaciones del GAiT y de las nomas 

liberales del comercio internacional, al igual que la salud publica. el medio ambiente o la seguridad interna de un Estado. 



Excepción cultural: consiste en el establecimiento de una excepción a la 

industria audiovisual. A efecto de establecer dicho mecanismo, fueron 

propuestas tres opciones: 

1. Derogar el tratamiento de la nación más favorecida. Los europeos pensaban 

que este instrumento podía ser limitado de manera temporal por los principios 

aplicables en materia de acceso al mercado y de trato nacional. 

2. Establecimiento de medidas de retorsión, similar al existente en el Tlcan. 

3. Dispositivo de excepción similar al previsto en el articulo XIV del borrador 

final del AGCS, por medio del cual se facultaba a los países miembros de la 

OMC a aplicar ciertas medidas especificas que no podían constituirse en un 

medio de discriminación arbitrario o injustificable (Ve: anexo 2). 

La solución definitiva no fue ninguna de las tesis. La situación se resolvió en dos 

partes: no hubo compromisos en cuanto a dar libre acceso a las empresas audiovisuales 

extranjeras, reservándose el derecho a discriminar en relación con afinidades lingüisticas y 

culturales. 

Se incluyeron medidas relativas al sector, en la lista de exenciones a la cláusula de 

NMF. Esta medida se regula mediante el Articulo No 11 del GATS, que impone la no- 

discriminación entre extranjeros, excepto que se haya alcanzado alguna cláusula de 

exención. Esto incluye el sector audiovisual, pero el anexo que regula estas exenciones, 

establece que son temporales. 



A. América Latina frente al mecanismo establecido en el AGCS 

De conformidad al mencionado acuerdo, la industria audiovisual no goza de un 

estatus jurídico especial, sino más bien cuenta con un mecanismo por medio del cual dichas 

industrias son exceptuadas de la aplicación de la cláusula de la nación más favorecida0*. 

Entre los países que establecieron dicha excepción se encuentran algunos 

latinoamericanos (Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador y Venezuela), Australia, 

Canadá, Egipto y los miembros de la Unión Europea. 

Los ocho países latinoamericanos que establecieron esta excepción lo hicieron 

debido a la existencia de dos convenios aplicables al sector cinematográfico: el Convenio 

de Integración Cinematográfica Iberoamericana firmado, el 11 de noviembre de 1989, por 

Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Cuba, Ecuador, España, Perú, México, Nicaragua, 

Panamá, República Dominicana y Venezuela; y el Acuerdo Latinoamericano de 

Cooperación Cinematográfica de 1989 suscrito por Argentina, Brasil, Colombia, Cuba, 

Ecuador, México, Nicaragua, Panamá, Perú, República Dominicana y Venezuela. 

68 Durante las negociaciones del AGCS 33 paises introdujeron una excepción a la aplicación de la clausula de la nación 

mas favorecida al sector de los servicios audiovisuales. mientras que ocho paises incluyeron excepciones de tipo general 

que comprenden potencialmente el sector de los audiovisuales. 

Dentro de los 33 paises se encuentra Brasil. cuyo vigimen de excepción tiene una duración indeteminada. 

World Trade Organization. (1998). Audiovisual Sewices. Background note by Uie Secretariat. S I W I 4 0 ,  june. 



Además de la excepción al trato de la nación más favorecida, algunos países 

miembros de la OMC decidieron no adoptar compromisos específicos en materia de trato 

nacional y de acceso a los mercados para el caso de los audiovisuales. Fueron sólo trece 

paises los que adoptaron compromisos específicos en esta materia. Entre dichos países sólo 

cinco pertenecen a América Latina (República Dominicana, El Salvador, México, 

Nicaragua y Panamá). 

A pesar de ser muy pocos los paises que adoptaron compromisos específicos en el 

marco del AGCS, cerca de un 69% de los paises latinoamericanos (entre ellos Argentina y 

~ras i l~ ' )  los acogieron en el área de las comunicaciones, mientras que un 54% (entre ellos 

Perú y Venezuela) lo hizo en el área de servicios recreativos, deportivos y culturales. 

La solución adoptada por el AGCS significó una victoria parcial para los 

defensores de la cultura ys que consiguieron, según Burhan Ghalioun, "un tratamiento 

especial y limitado en el terreno de la producción audiovistral [por lo cual] los 
1179 estadouriidenses- detrás de las multinacionales-continúan acosándolos ... . 

69 Si bien Argentina acord6 el acceso al mercado y el trato nacional a todos los subsectores del servicio de 

telecomunicaciones estableci6 fuera del ALCAnce de la lista de compromisos especificos a la distribuci6n por cable o 

radiodifusi6n de programas de radio o televisi6n, conforme lo habia establecido en el punto 2.b del Anexo sobre 

Telecomunicaciones del AGCS. ORGANIZACION MUNDIAL DEL COMERCIO, "Argentina-Lista de compromisos 

especificos", GATSISCI4lSuppl.i 

Brasil opt6 por acordar el acceso a los mercados y el trato nacional al servicio de telecomunicaciones salvo a aquellos 

prestados mediante distribuci6n de programaciones de radio y televisi611 de libre recepci6n. World Trade Organization. 

"Brazil-Lista de compromises especificos", GATSlSCl13lSuppl.2. 

70 GHALIOUN. Burhan (dic. 1998lenero 1999) 'Globalizaci6n, deculturaci6n y crisis de identidad", En. Revista Cidb d'affers 

internacionals, 43-44. En: h t t p : l / w w w . c i d o b . e s / C a s t e l l a n o / P u b l i ~ l  



B. La nueva ronda del AGCS 

Las actuales negociaciones del AGCS comenzaron a principios del año 2000. "La 

nueva ronda del AGCS, por lo tanto, es un elemento clave en el llamado '>programa 

incorporado" de las negociaciones de la OMC. En esencia, se ha vuelto a tomar, de donde 

se había dejado, el tema sobre la cobertura de los sectores culturales en virtud del AGCS, 

con algunas variaciones en el enfoque. "7* 

Durante la Ronda de Seatle, Estados Unidos encabezó las negociaciones, sin 

ocultar que su meta es integrar todos los sectores culturales en el AGCS, aplicando 

plenamente, en principio, la noma de trato na~ional'~. El objetivo de estas negociaciones 

es ampliar y profundizar los compromisos de acceso a los mercados de los países 

miembros. 

De acuerdo con Maskill, la estructura del AGCS incrementa el grado de dificultad 

para negociar la cobertura más amplia que Estados Unidos pretende obtener. Las 

propuestas del Gobierno estadounidense incluyen la incorporación de nuevas modalidades 

encaminadas a agregar los sectores o crear "conjuntos" de sectores para facilitar las 

negociaciones de obligaciones horizontales, en la medida de lo posible. 

71 McCaskill, Anne: La cultura y las nomas comerciales internacionales. En: www.cd~ccd.org/EspagnoVliensenespagnoV 

even~sp/encuentro/mccaskil-sp.html 

72 Como ya se mencion4 la noma NMF ya se aplica, aunque se exceptuaron algunos elementos del area cultural. 

Tambibn podría existir presi6n para eliminar dichas excepciones. 



La propuesta estadounidense indica que el sector audiovisual debe incluir diversas 

actividades de distribución, incluyendo la entrega de películas cinematográficas vía satélite 

o redes digitales, la venta al por menor de grabaciones sonoras y servicios de publicidad. 

Esto captará actividades que, hasta el momento, se han definido y cubierto por separado en 

el AGCS. 

También incluyen derechos de propiedad intelectual, como la concesión de 

licencias para películas, el otorgamiento de derechos para la difusión en programas 

radiofónicos o de televisión y la "adquisición de los derechos de distribución de los 

programas de otros". Una vez que haya ampliado más la cobertura propuesta del sector 

audiovisual, Estados Unidos propone compromisos globales de acceso a los mercados y la 

aplicación horizontal de la obligación clave de trato nacional. 

La propuesta audiovisual estadounidense también sugiere que se deberían tener en 

consideración reglas especiales para el uso de subvenciones que apoyan las industrias 

cu!turales. Esta prevé el reconocimiento de1 " ~ s o  de subvenciones circunscritas 

estrictamente a propósitos concretos" y que "fomente la cultura nacional." Lo que de ahí se 

deriva es que tales subvenciones no serían vulnerables a ataques con la imposición de 

derechos compensatorios. 

En la actualidad no existen normas respecto al uso de subvenciones en los sectores 

de servicios. Si bien las disciplinas contra el uso injusto de subvenciones se han incluido en 

el GATT, desde hace muchos años, todavía quedan por introducirse para los servicios. En 

la actualidad, la cuestión se está debatiendo en las negociaciones del AGCS, pero por ahora 

no es seguro si se alcanzará un acuerdo. 

Por primera vez, Estados Unidos reconoce, en su propuesta, la necesidad de 

garantizar la preservación y promoción de la identidad y diversidad culturales y sugieren 

que los países podrían contar con cierto alcance para hacer algunas excepciones limitadas, 



en relación con los compromisos de acceso a los mercados para abordar las inquietudes 

culturales. Sin embargo, no es muy clara la medida en que tales excepciones serían 

negociables. Además, es muy probable que las excepciones especificas de cada país 

estarían sujetas a revisiones periódicas y a una eliminación paulatina. Este es el criterio que 

por lo general se utiliza en la OMC. 

En las actuales negociaciones del AGCS, la Unión Europea aún no ha realizado 

ninguna propuesta especifica sobre el tema de la cultura en general o el sector audiovisual 

en particular. La Comisión Europea, sin embargo, ha señalado anteriormente que sus 

Estados miembros "... mantendrán la posibilidad de reservar y desarrollar su capacidad 

para definir y poner en ejecución sus políticas culturales y sobre servicios audiovisuales, 

con el objetivo de preservar su diversidad cultural. " Sin embargo, la postun de cada 

Estado miembro puede variar, y queda por verse la evolución del enfoque de la Unión. 

Brasil y Suiza 73 han dicho que dentro del nuevo marco de negociaciones es 

importante preveer el margen de flexibilidad de los gobiernos para alcanzar sus objetivos 

respecto a su política cultural de la manera que más les convenga. Brasil destaca un número 

de cuestiones al respecto, incluyendo el uso de subvenciones y la posible necesidad de 

medidas de salvaguarda y recursos de política en materia de competencia en este sector. 

De lo establecido en el marco multilateral, se desprende que el punto de conflicto, 

al momento de negociar el marco regulatorio que regirá a las industrias culturales, se 

encuentra en la dificil relación entre cultura y comercio. 

-- - 

73 Hasta ahora, s61o Suiza y Brasil han presentado propuestas especificas en relaci6n con esta cuesti6n. 



Esta compleja conexión requiere de una pronta solución pues, en caso contrario, 

los paises verían cada vez más restringido su capacidad de establecer políticas 

gubernamentales que favorezcan el crecimiento y desarrollo del sector cultural. Para lograr 

dicho objetivo se requerirá que los países consideren a las industrias audiovisuales como un 

sector productivo de importancia no sólo para ia economía nacional sino para la 

construcción de los planes de desarrollo. 





LAS INDUSTRIAS CULTURALES 

EN LOS ACUERDOS REGIONALES 

El estudio del régimen jurídico aplicable a las industrias culturales en el plano 

regional se justifica debido a que el proceso de globalización económica se presenta en 

América Latina bajo dos vertientes74: La apertura nacional exigida a los países 

latinoamericanos por el modelo neoliberal hegemónico a efectos de evitar la marginación 

global y la disminución de los flujos de inversión y comercio. 

Y la segudr  se refiere al proceso de integración regional, en la que los paises de 

América Latina participan con miras a insertarse competitivamente en el nuevo sistema 

económico internacional y contar con una mayor capacidad de negociación en los foros 

multilaterales. Estas dos manifestaciones, que el fenómeno de la globalización económica 

presenta en América Latina, han hecho que la "sociedad de mercado [sea percibida] como 

requisito de entrada en la nueva sociedad de comuni~ación"~~, lo que ha llevado a los 

países latinoamericanos a abrir sus mercados sin ningún tipo de restricciones. 

74 Sandoval Pena, Natalia Las industrias culturales en America Latina en el marco de las negociaciones de la OMC y del 

ALCA: opciones para la elaboraci6n de una politica cuitural latinoamericana que favorezca el crecimiento y el desarrollo del 

sector cultural. 

En: http://www.campus-oei.org/pensanberoamenca/colaboraciones04.ht 

75 BARBERO, Jesús M. (1998) "Globalizaci6n y multiculturalidad", En: Revista de la Universidad Pontificia Bdivanana 74, 

p.75. 



Esta apertura de los mercados latinoamericanos a la economía mundial se hace 

evidente igualmente en el ámbito regional, por lo que es necesario estudiar las normas que 

rigen el comercio y la cultura en dicho contexto a efecto de poder evaluar los desafios a los 

que la industria cultural debe hacer frente. 

SECCIÓN 1. El Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

El Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos, el Canadá y México ( ~ l c a n ) ~ ~  

entró en vigor el primero de enero de 1994, con la finalidad de establecer una zona de libre 

comercio dentro de la cual circularían, sin mayores restricciones, los bienes y servicios, la 

inversión y los factores de producción. 

Según los documentos oficiales, e! convenio de libre comercio eiitre estos tres 

países tenía ccimo metas, mediante la eliminación de los aranceles y otras barreras, de 

favorecer e comercio entre los países de Norte América, de fortalecer la competitividad y 

mejorar el mercado de empleo. 

El tema de la cultura fue una cuestión importante en las negociacioiies, al igual 

que en el de su predecesor, el Acuerdo de Libre Comercio (ALC) entre Estados Unidos y 

Canadá. El TLC mantiene las exenciones negociadas por Canadá en el acuerde firmado con 

su vecino del sur en 1988, en lo que se refiere a los sectores de la edición, de cine, de la 

música y de los grabados, de la radiodifusión y de la teledistribución que permiten al 

gobierno sostener directamente las empresas canadienses que operan en tales sectores. Es 

76 Es un bloque comercial que tiene alrededor de 384 millones de habitantes, quienes viven en una superficie de 21 

millones 298 mil metros cuadrados y cuyo PIB conjunto constituye el 28% del total mundial (ligeramente menor que el del 

total de los 15 paises miembros de la Unión Europea). 



la famosa exención cultural a la cual México y Estados Unidos no suscriben con la misma 

determinación. Este mecanismo jurídico estable que: 

"Las industrias culturales se encuentran exentas de la aplicación de las 

disposiciones del presente acuerdo. salvo en cuanto a lo expresamente establecido en el 

artículo 401 (eliminación de los derechos de aduana), el pársafo cuarto del articulo 1607 

(cesión forzosa de una adquisición indirecta) y los artículos 2006, 2007 y 2008 del 

presente Capítulo. 

Pese a lo dispuesto en las otras disposiciones del presente acuerdo, cada parte 

podrá adoptar ciertas medidas que tengan un efecto comercial equivalente en respuesta a 

la aplicación de medidas incompatibles con el presente acuerdo, si no fuera por lo 

establecido en el párrafo 1 de este articulo". 

Aunque durante las negociaciones sobre el TLC, el Secretario mexicano de 

Comercio, Jaime Serra Puche, afirmaba que la inclusión de las industrias culturales en el 

Tratado "no era una cosa que inquietaba a México", estas quedaron, en general, excluidas 

del tratado de manera explícita, aunque hubo aspectos como los referidos a derechos de 

autor o sobre telecomunicaciones, que tenían alguna relevancia con respecto al sector 

audiovisual. El texto de ese artículo fue retomado, luego de manera casi literal en el anexo 

21 06 del Tlcan que establecía que: 

"No obstante cualquier otra disposición de este Tratado, en lo tocante a Canadá y 

Estados Unidos, cualquier medida que se adopte o mantenga en lo referente a industrias 

culturales, salvo lo previsto explicitamente en el articulo 302 ... y cualquier otra medida de 

efectos comerciales equivalentes que se tome como respuesta, se regirá conforme a este 

Tratado exclusivamente por lo dispuesto en el Acuerdo de Libre Comercio entre Canadá y 

Estados Unidos. Los derechos y obligaciones entre Canadá y cualquier otra parte en 



relación con dichas medidas serán idénticos a los aplicables entre Canadá y los Estados 

Unidos" 77. 

Estados Unidos se vio forzado a respetar las obligaciones contraídas en virtud del 

Tratado de libre comercio con Canadá en 1988 y a aceptar que México estableciera ciertas 

limitaciones en materia de inversión extranjera, uso del idioma español (en el caso de las 

transmisiones), establecimiento de una cuota de pantalla para el cine nacional7* y 

otorgamiento de licencias de radiodifusión, únicamente reservadas a los ciudadanos 

mexicanos. 

Las exenciones negociadas por el Gobierno canadiense no significan que todo el 

dominio de la cultura, de la información y de la comunicación escapan del TLC. Todo el 

sector de las telecomunicaciones forman parte del convenio, como la producción del equipo 

aadiovisuai e informático. La cuestión de la propiedad intelectual y de los derechos de 

autor, clave en materia de cultura, igualmente se integra al TLC. Como se puede concluir, 

78 En virtud a lo establecido en el Tlcan. el porcentaje de cuota de pantalla era de un 30%. Sin embargo. a partir de la 

aprobación de la Ley Federal de Cinematografía Mexicana se estableció que dicha cuota iría liberaliz&ndose hasta alcanzar 

el 10% en 1997. 

SANCHEZ RUIZ. Enrique E (1997) '¿Se "norteamericaniza" el cine en MBxico?" En: Revista Mexicana de comunicación. 

No 51, octubre-diciembre. Disponible en linea: http:llwww.cem.itesm.mx~dacc/buendia/mc/mc5l/ruiz.html. 



"la exclusión cultural es relativa y parece a dirección única, Canadá mostrándose 

interesado por el mercado cultural y educativo mexi~ano"'~ 

Al mismo tiempo, Estados Unidos se reservó el derecho de ejercer represalias en 

cualquier sector de bienes o servicios con medidas de "efecto comercial equivalente" contra 

toda decisión que Canadá tomara en violación del ALC, si no fuera por la exención 

cultural. La exención cultural fue de particular importancia en el Tlcan, dado que, a 

diferencia del ALC, en él se abarcaban los servicios y los derechos de propiedad intelectual. 

Además, en el Tlcan se incluyó plenamente el trato nacional para los derechos de 

autor, similar al que Estados Unidos pretendían obtener, sin ningún éxito, en las 

negociaciones del Acuerdo sobre los ADPIC. 

La exención cultural le permitió a Canadá evitar que E.stados Unidos utilizaran la 

disposición de trato nacional para impugnar varias medidas, incluyendo los contingentes de 

contenido en radiodifusión y el criterio de reciprocidad en virtud de la Ley canadiense del 

derecho de autor (este hecho era pertinente, por ejemplo, para la inelegibilidad de los 

productores de Estados Unidos de recibir pagos provenientes del gravamen sobre cintas 

magnetofónicas virgen de Canadá). 

A efectos de establecer los alcmces de este mecanismo, los paises miembros del 

Tlcan definieron lo que eran las industrias culturales. La descripción introducida en el 

artículo 2107 del tratado definió dichas industrias como "aquellas actividades realizadas 

por cualquier persona, sea ésta natural o jurídica, consistente en: 

- 

79 TREMBLAY, Gagtan (1997). El desarro!lo de las industrias de la infomacion, de la cultura y de la cornunicaaón en el 

contexto del TLC. EN: Coloquio de Ciencia de la Comunicación NaftaiMercosur. Brasil: 2430 agosto. 



La publicación, distribución o venta de libros, revistas, publicaciones 

periódicas o diarios impresos o legibles por medio de máquina, pero no 

incluye la actividad aislada de impresión ni de composición tipográfica, ni 

ninguna de las a~~teriores; 

La producciór?, distribución, venta o exhibición de grabaciones de peliculas o 

video; 

La producción, distribución, venta o exhibición de grabaciones de música en 

audio o vídso; 

La publicación, distribución o venta de música impresa o legible por medio de 

máquina; o 

La comunicación por radio en la cual las transmisiones tengan el objeto de ser 

recibidas por el público en general, así como todas las actividades 

relacionadas con la radio, televisión y transmisión por cable y los servicios de 

progrcmacihn de satélites y redes de transmis ió~"~~.  

Al analizar el texto de este artículo, se observa que los paises signatarios del Tlcm 

identificaron las industrias culturales como actividades económicas cuyo resultado final 

tiene un contenido cultural. Esta definición supuso excluir del ámbito de aplicación del 

acuerdo a las artes escénicas, el teatro, el turismo cultural, entre otro tipo de actividades de 

naturaleza artística y cultural. 

Al optar por esta definición, el Tlcan privilegió, sobre todo, el aspecto económico 

de las industrias culturales y no consideró, en forma alguna, la naturaleza específica de la 

industria cultural. Esta noción fue introducida única y exclusivamente con fines 

pragmáticos: el de identificar exactamente aquellos sectores de actividad que serán 

exceptuados de las reglas del acuerdo de libre comercio establecidas en dicho tratado. El 

mecanismo establecido en el anexo 2106 es, sin embargo, imperfecto ya que contiene 

80 ldem 



ciertas medidas de retorsión que pueden ser aplicadas si las medidas de excepción cultural 

son contrarias a los intereses de la parte afectada, que en este caso es Estados Unidos. 

La exención cultural ha protegido de manera eficaz las actuales políticas y 

programas de Canadá. No obstante, se ha hecho patente una falla en la exención respecto a 

la manera en que Estados Unidos interpreta y ha utilizado la cláusula de medidas de 

represalias. Este problema surgió a causa de una diferencia bilateral en relación con una 

medida que Canadá pretendía tomar para limitar el acceso al mercado de servicios de 

publicidad en el sector de revistas. Canadá estimaba que la propuesta era totalmente 

congruente con sus obligaciones en virtud del Tlcan y que la disposición de medidas de 

represalias no se aplicaba. 

Estados Unidos amenazó con aplicar fuertes medidas de represalia contra otros 

sectores industriales como el siderúrgico, plásticos y productos forestales. La presión 

política generada por esta amenaza obligó a Canadá a abandonar la medida propuesta. A 

pesar que la exención ciiltural tiene una base jurídica sólida, las amenazas de ejercer 

represalias, justificadas o no, pueden inutilizar su eficacia. Cabe mencionar que Canadá ha 

obtenido exenciones culturales en los acuerdos de libre comercio que ha culminado con 

Chile, Israel y Costa Rica, pero sin la disposición de represalias. 

A. El sector audiovisual en los países aue conforman el Tlcan 

Para Estados Unidos, los productos audiovisuales son simples mercancías que 

deben sujetarse a las reglas del libre comercio y del mercado. Esta óptica reduce a la 

cultura a cualquier otro producto económico y a un tipo de estilo de vida. Esto implica que 

se considere que la cultura no tiene ningún derecho de prevalecer por sobre los modos de 



producción y de circulación de los bienes culturales, que representan adecuadamente los 

gustos y las aspiraciones de los consumidores8'. 

Por el contrario, las industrias culturales canadienses reciben el respaldo de varias 

organizaciones y programas gubernamentales y tienen el auspicio de festivales y ferias 

nacionales e internacionales. El mercado audiovisual canadiense es controlado por cuotas a 

efectos de contrarrestar una situación de posición de dominio de los productos 

estadounidenses en el mercado canadiense. "Para contrarrestar esta situación, el gobierno 

canadiense ha establecido una serie de incentivos y subvenciones a las empresas 

nacionales que laboran en dicho sector, requisitos en materia de contenidos y ha limitado 

la propiedad extranjera. Estos mecanismos fueron establecidos por el Gobierno debido a 

que este sector de actividades se encuentra compuesto, en S:! muyoría, por un grupo de 

pequeñas y medianas empresas que intentan competir en el mercado canadiense con las 

grandes empresas rnitltinacionales o majorsHg2 . 

Esta situación de desequilibrio se explica porque Canadá es uno de los principales 

compradores de productos audiovisuales de Estados Unidos dada la proximidad geográfica 

y, en cierta medida, cultural (debe excluirse de esta situación el caso particular de 

81 BERTEN. André (1998) 'Las industrias culturales y la integración europea DT 27 6/98: Dimensión Cultural de la 

Integración Regional en la Comunidad Andina". En: http:lW.cefir.org.uy/indexd.htm 

82 Según el Informe de la Cepal sobre los resultados de la aplicación del Tlcan en I Canada, dicho sector estaria compuesto 

por 200 compaiíias discograficas y 740 productoras de peliculas, videos y programas de televisión que deben hacer frente a 

un mercado completamente invadido por las grandes compaiíias americanas. 

Ver: Economic Commicsion for Latin American & The Caribbean 'NAFTA. lmplementation in Canada The first three years". 

ECLAC Washington Office. En: httpY/www.edacwash.org/trade/nafta-cn.html 



~uebec )~ ' .  La existencia de la famosa excepción cultural, a la que México no suscribió con 

la misma fuerza y determinación, no ha logrado revertir esta situación, sino por el contrario, 

la liberalización del comercio entre ambos países ha hecho peligrar aún más, no sólo el 

mercado audiovisual canadiense, sino incluso su propia política cultural. 

México presenta una situación diferente a la de Canadá, ya que pese a existir un 

flujo importante de productos audiovisuales estadounidenses en el mercado mexicano, este 

no alcanza Izs dimensiones observadas en el mercado canadieilse. 

Esta situación particular es producto de la transformación de ciertas empresas 

mexicanas en verdaderos conglomerados multimedios con fuerte presencia comercial en los 

mercados regionales e internacionales. Tenemos así, por ejemplo, el caso de Televisa que 

cuenta hoy con intereses no sólo en la televisión hertziana sino en la televisión por cable en 

diferentes países (ej. Chile y Perú). La creciente capacidad exportadora de esta empresa 

mexicana se ha dirigido a más de 55 paises en el mundo y ha hecho de Televisa un 

verdadero líder mundial, especialmente en ¡o que a ventos de telenovelas se refiere. 

En términos de distancias culturales, el caso mexicano presenta igualmente ciertas 

particularidades. Aunque una de las principales barreras que encuentran los productos 

aiidiovisiiales estadounidenses en México es el lenguaje, existen otros elementos a 

considerar como los contenidos, los hábitos de consumo y las preferencias de género, que 

han hecho dificil el crecimiento de las grandes empresas estadounidenses en este territorio. 

83 TREMBLAY, Gaetan (1997). El desarrollo de las industrias de la información, de la cultura y de la comunicación en el 

contexto del TLC. Trabajo presentado en el I Coloquio NAFTAIMERCOSUL de Ciencias da comunica@o, Santos (Brasil), 

29-30 de agosto. 



A este fenómeno se suma la existencia de un mercado compuesto por 30 millones 

de hispanohablantes que mantienen fuertes lazos culturales con su país de origen y que 

cuentan con un alto poder adquisitivo. Este mercado permitió el crecimiento de la empresa 

Univisión y el robustecimiento de la cadena Telemundo. Pese a estas distancias culturales, 

México se encuentra aún lejos de constituir un mercado igualitario con Estados Unidos, ya 

que el mercado audiovisual de éste último es un mercado de difícil acceso. 

Las distancias culturales entre México y Estados Unidos, así como la aplicación de 

la reforma estructural de principios de los noventa determinaron, sin duda, que este país 

decidiera no optar por la excepción cultural propuesta por Canadii. 

SECCIÓN 11. En el Mercado Común Sudamericano 

El Mercado Común Sudamericano (Mercosur) tiene por objetivo la creación de un 

mercado común similar al modelo de la Unión Europea, pero con la diferencia de que éste 

no cuenta con una organización supranacional compleja. En términos económicos, el 

Mercosur representa el más exitoso acuerdo regional de una larga historia de proyectos de 

integración en América Latina. 

Iniciado en 1986, cuando Argentina y Brasil firman el programa de Integración y 

Cooperación Económica (PICE), el proyecto luego se expande para incluir a Uruguay y 

Paraguay, consolidándose cuando estos cuatros países firman en 1991, el instrumento 

jurídico que dio nacimiento al Mercosur, el Tratado de Asunción. 

De acuerdo al texto de este tratado, los objetivos son: 

Crear una zona de libre comercio mediante la eliminación de barreras tarifarias 

y no tarifarias. 

Establecer un arancel externo común 



Coordinar políticas macroeconómicas y sectoriales 

Armonizar los marcos regulatorios nacionales 

A la fecha, el Mercosur ha logrado eliminar, en buena parte, los aranceles 

aplicados al comercio intrazona de casi todos los productos, quedando aún por resolver los 

referidos a la adopción de ciertos compromisos en materias más complejas como las 

disciplinas comerciales, los marcos regulatorios, los regímenes de inversión, las poiiticas de 

competencia, etc. 

El marco jurídico que rige al Mercosur está compuesto por el Tratado de Asunción 

y el Protocolo de Ouro Preto, que crean su estructura organizacional compuesta por dos 

órganos h~~idamentalcs: El consejo del Mercado Común (órgano legislativo) y el Grupo del 

Mercado Común (órgano ejecutivo). Las decisiones de ambos órganos son vinculantes para 

los Estados miembro. 

Al analizar estos dispositivos se constata que no existe una referencia directa a las 

industrias culturales y ello pese a existir una alusión al tema de la cultura. El documento 

fundamental para la integración cultural es el Protocolo de Integración ciilturalg4, el cual 

reconoce que "la cultura constituye un elemento primordial de los procesos de 

integración". Además, establece que "los Estados parte se comprometen a promover la 

cooperación y el intercambio entre sus respectivas instituciones ya gentes culturales" 

(Articulo No l), con prioridad para las "acciones culturales que expresen las tradiciones 

históricas, los valores comunes y las diversidades de los países miembros del Mercosur" 

(Artículo No 3). 

Este Protocolo fue adoptado con base en lo dispuesto por el párrafo tercero del 

Artículo No 1 del Tratado de Asunción que establece que los paises miembros coordinaran 

84 Aprobado mediante C~cisión No.11196 del Consejo del Mercado Común 



sus políticas macroeconómicas y sectoriales en materia de comercio exterior, agricultura, 

industrias fiscalidad, moneda, capitales, servicios, aduanas, transportes y comunicaciones, 

entre otras, a fin de asegurar las condiciones adecuadas de competencia entre los Estados 

partes85. 

Primero, es interesante precisar que es lo que los miembros del Mercosur 

entienden por industrias culturales ya que ello permite comprender el sistema jurídico 

vigente en esta área. El primer intento por definir a las industrias culturales tuvo lugar en el 

marco de discusión de la Comisión técnica sobre industrias culturales creada, en marzo de 

1995, por el Memorándrim de entendimiento suscrito por los países miembros. 

En un primer momento, se consideró como industrias culturales sólo al cine, la 

música y al libro86, Esta definición restrictiva fue corregida ulteriormente durante la tercera 

reunión de la Comisicin que pasó a identificar como industrias culturales a "( ...) las 

industrias del libro, cine, medios audiovisuales y mzisica [asq como las expresiones de la 

actividad industrial culttiral, . .. la industria del turismo cultural.. . 

85 Tratado de Asunción, cuyo texto ha sido consultado en el sitio web de Sección comercial de la Organización de Estados 

Americanos (OEA), http:llwww.sice.oas.ors/trade/mr~~rs/mr~ 

86 ALVARU, Gabriel Omar. (1998). "Integración regional e industrias culturales en el Mercosur: situación actual y 

perspectivas" En: SELA-UNESCO-CAB-MCBA, Seminario Integración económica e industrias culturales en América Latina 

y el Caribe. Buenos Aires: 30-31 de julio, pp.22 y SS. 

87 Citado de las Actas de la tercera reunión de la Comisión tbcnica de industrias culturales que tuvo lugar en la ciudad de 

Buenos Aires, los días 30 y 31 de octubre de 1997 por ALVAREZ, Gabriel Omar, p. 22. 



Este definición supuso que que, más allá de las definiciones esbozadas por los 

expertos en administración y gestión cultural, las industrias culturales eran '1.. aquellas que 

a partir de una creación individual o colectiva, sin una significación inmediatamente 

utilitaria, obtienen productos culturales a través de procesos de producción de la gran 

industria". 

Esta definición contrapone los aspectos comercial y cultural, pues al indicar que 

las industrias culturales podían encontrarse desprovistas de "una significación 

inmediatamente utilitariayy, los miembros de la Comisión desconocieron la importancia 

económica de éstas industrias en los mercados regionales e internacionales. 

La óptica adoptada por la Comisión técnica refleja una vez más que las industrias 

culturales en el Mercosur es abordada desde una perspectiva t r ad i~ iona l~~  que no considera 

!a importancia que tienen, en la actualidad, el cine, la televisión, etz., en la determinaciór. 

de la cultura de sus sociedades. 

88 Esta perspectiva ubica la cultura en espacios públicos como el teatro, los museos. las bibliotecas, los monumento: 

hist6ricos. etc. 



A. Estructura de la industria cultural en el Mercosur 

La estructura de las industrias culturales del Mercosur presenta una notoria 

disparidad en términos de desarrollo y capacidad productiva. Según Galperín, H.~~, esta 

situación se debe a qut: Argentina y Brasil presentan una estructura comercial bastante 

diferente a las de sus otros dos socios. Estos dos países que representan los índices más 

elevados de producción y consumo de medios comunicacionales y bienes y servicios 

culturales, debido a que cuentan con importantes y complejos aparatos de producción 

audiovisual. 

Según datos relacionados con la única investigación" realizada hasta ahora en los 

países del Mercosur sobre la dimensión económica y social y las políticas públicas de las 

industrias culturales y de la comunicación, esto se debe a que los indicadores del desarrollo 

económico y social (PBI, PEA, ingresos, educación, etc.), las políticas culturales y 

comunicacionales condicionan los índices de utilización o de consumo de los diversos 

medios en cada país. 

En el caso de la capacidad productiva en el rubro televisivo, el Mercosur tiene en 

Brasil a uno de los exponentes más importantes del mundo; la empresa O Globo de ese país 

ha llegado con sus imágenes a más de cien países de todo el planeta y cuenta con la 

facturación más importante de América Latina, pues sus actividades comerciales abarcan 

89 GALPERIN, H. op.cit. p.12. 

90 Esta investigación se llevó a cabo en la Argentina -para el periodo 1980-1992- y abarcó a las industrias del complejo 

editorial (libro y publicaciones periódicas), sonoro (disco y radio), audiovisual (televisión, video y cine). y los rubros 

publicidad y tecnologia. 



múltiples sectores como los diarios, las revistas, el vídeo, los discos, la TV-cable y el 

DBS". Esto ha permitido que Brasil pueda difundir importantes componentes de su cultura 

hacia Estados Unidos, Canadá, Asia y Europa. 

Siguen en importancia dentro de este rubro, aunque con un desarrollo 

sensiblemente menor, Argentina y Chile. Esto permite a los paises de la región exportar 

productos audiovisuales por una cifra estimada en unos US$40 millones por año, en el caso 

de Brasil, alrededor de US$10 millones en el de Argentina y entre US$1 y US$2 millones 

en Chile. La capacidad exportadora de Uruguay, Paraguay y Bolivia es prácticamente 

i~significante. 

Cabe acotar, sin embargo que la balanza comercial de estas industrias es 

históricamente deficitaria ya que el monto de las importaciones de productos audiovisuales 

supone para Brasil una erogación acual cercana a los US$700 millones, para Argentina 

US:S-'l40 rriillories y para Chile algo más de US$!OO millones. Lo cual se traduce en balanza 

comercial negativa de US$650 millones anuales en Brasil, US$430 millones en Argentina y 

US$110 millones en Chile. 92(33) 

La producción cinematográfica que desde los años ÓO tenia a Brasil como el país 

más desarrollado de la región, se centraliza en la actualidad en la Argentina, aunque la 

industria brasileña, debido a los cambios recientes de su legislación, está retomando en 

parte la dimensión que tuvo años atrás. Argentina ha logrado incrementar el volumen de sus 

91 Pese al volumen creciente de las exportaciones de productos televisivos, estas exportaciones representan actualmente 

sblo un 5% de las ganancias totales de la empresa. Ver MARQUES DE MELO, José (1 995) 'Developrnent of the audiovisual 

industry in Brazil frorn irnporter to exporter of TV prograrnrning" En: Canadian Journal of Cornrnunication, pp. 1-12. 

92 Media Research & Consultancy Spain. (1997) "La industria audiovisual iberoamericana', AECI-Fapae, Madrid, 



exportaciones audiovisuales debido al crecimiento del flujo de capitales extranjeros en este 

sector de actividades, tras los importantes cambios legislativos introducidos por el gobierno 

argentino a principios de los noventa. 

Ambos países, a los cuales se ha sumado Chile en los irltimos años cuentan con un 

fuerte prestigio internacional en lo referente a la calidad estética y técnica de sus 

producciones.93 A diferencia de lo acontecido en Brasil y Argentina, la industria 

audiovisual del Uruguay y el Paraguay tiene un desarrollo muy limitado, debido a que no 

cuentan con los mecanismos de producción, las cadenas de circulación y el mercado 

cultural propicio para canalizar la producción local94. 

B. Marco iuridico de las industrias culturales en el Mercosur 

Como se indicó anteriormente, entre los instrumentos que rigen la cultura en el 

Mercosur está el Protocolo de Integración Cultural, que a lo que este trabajo concierne, 

hace mención de la producción de cine, video, televisión, bajo regímenes de coproducción 

y codistribución abarcando todas las manifestaciones culturales. Sin embargo, no hace 

referencia a otras industrias culturales como la publicidad, el libro, la música, los 

periódicos, etc. "Esta deficiencia hace que el Mercosur cultural no cuente con los 

dispositivos espec$cos necesarios que permitan favorecer el crecimiento y desarrollo de 

93 MINDUC, Div.cultura, Area de Cine y Artes Audiovisuales (2000) 'La industria audiovisual en Chile". Santiago. 

94 GETINO, Octavio (1997) 'Las industrias culturales y el Mercosur" En: RECONDO. G. (compilador). Mercosur. La 

dimensi6n cultural de la integración. Buenos Aires: Editorial Ciccus. p.3. 



dichas industrias, ya que la cultura es vista desde la óptica de la preservación del 

patrimonio histórico"95 

Si bien este protocolo menciona explícitamente al sector audiovisual, las políticas 

públicas de la región lo han desatendido. Galperin, Hernán (1998), a manera de ejemplo 

indica como iniciativa el establecimiento de un tratamiento aduanero especial para 

productos culturales destinadas a exhibición o eventos en otro país miembro, que se conoce 

como "Sello Mercosur Cultural", que favorece las artes de exhibición. Indudablemente, esta 

iniciativa no conlleva una verdadera política de regulación y desarrollo de las industrias 

audiovisuales. 

Este problema está relacionado con el hecho que el Mercosur no cuenta con un 

marco jurídico único y armonizado en materia de políticas culturales, legislación laboral, 

aduanas y políticas administrativas que favorezcan la realización de los proyectos de 

coproducción audiovisual que puedan elaborarseg6. Estas deficiencias, del instrumento 

jurídico antes mencionado, permiten afirmar que pese a las interesantes iniciativas que 

puedan elaborarse, el Mercosur cultural está lejos de contar con un mecanismo eficaz que 

permita favorecer el crecimiento y desarrollo de las industrias culturales, pues las 

disposiciones que rigen este tema en la región se encuentran establecidas por separado en 

cada uno de los Estados miembros. 

S5 Sandoval Pefia, Natalia Las industrias culturales en América Latina en el marco de las negociaciones de la OMC y del 

ALCA: opciones para la elaboración de una política cultural latinoamericana que favorezca el crecimiento y el desarrollo del 

sector cultural. 

En: http:l~.campus-oei.orglpensanberoameridmlaboracionesO4.h~ 

96 Ello a pesar que el parrafo cuarto del articulo lero del Tratado de Asunción establece "[el1 compromiso ... de armonizar 

sus legislaciones en las areas pertinentes, para lograr el fortalecimiento del proceso de integración ... ". 



Otro de los instrumentos jurídicos que tiene una relación indirecta con el tema de 

las industrias culturales es el relacionado al régimen de protección y promoción de la 

inversión, el cual se halla establecido en el Protocolo de coloniag7. Mediante este 

protocolo, los países miembro se comprometen a abrir sus mercados y otorgar tratamiento 

nacional a inversiones e inversores de sus socios. Sin embargo, al igual que en el Nafta, las 

industrias culturales fueron en gran medida excluidas de esta liberalización de inversiones. 

Lo establecido en este artículo es complementado por el primer anexo del Protocolo de 

Colonia que estipula que: 

"De conformidad con lo previsto en el articulo del presente Protocolo, las partes 

contrc~tctntes se reservan el derecho de mantener transitnriamente excepciones limitadas al 

tratamiento nacional de las inversiones de los inversores de las otras partes contratantes 

en los siguientes sectores: 

Argentina: propiedad inmueble en zonas de frontera, transporte aéreo, 

industria naval, plantas nucleares, minería de uranio, seguros y pesca. 

m Brasil: exploración y explotación de minerales, aprovechamiento de energía 

hidráulica, asistencia de salud, servicios de radiodfusión sonora, de sonidos e 

imágenes y demás servicios de telecomunicaciones, adquisición arrendamiento 

de propiedad rural, participación en el sistema de intermediación Jinanciera, 

seguros, seguridad y capitalización, construcción, propiedad y navegación de 

cabotaje e interior. 

97 Fue aprobado mediante la decisi6n MercosurlCMClDEC No.11193. 



Paraguay: propiedad inmueble en zonas de frontera, medios de comunicación 

social: escrita, radial y televisiva, transporte aéreo, marítimo y terrestre, 

electricidad, agua y teléfonos, explotación de hidrocarburos y minerales 

estratégicos, importación y rejinación de productos derivados del petróleo y 

servicio postal. 

Uruguay: electricidad, hidrocarburos, petroquímica básica, energía atómica, 

explotación de minerales estratégicos, intermediación _financiera, 

ferrocarriles, telecomunicaciones, radiodiJusión, prensa y medios 

audiovisuales. ))98 

Un tema relacionado es el de la liberalización de los sewkios, en el Mercosur, se 

encuentra establecido en el Protocolo de ~ o n t e v i d e o ~ ~ .  Este instrumento jurídico establece 

que las partes deberán aplicar el tratamiento de la NMF aquellos servicios que no hayan 

previamente exceptuado. El sector de las industrias audiovisuales ha sido incluido dentro de 

los servicios a los que se aplica el tratamiento de la NMF, ya que las partes no las han 

excluido de dicha obligación. 

Sin embargo, en lo que respecta al trato nacional y el acceso a los mercadosloO, el 

Protocolo de Montevideo no se aplica a los audiovisuales, ya que los países miembros no 

98 Ibid. 

99 Aprobado mediante Decisión MerwsurlCMCIDec No. 13/97. 

100 Ministerio de Relaciones Exteriores del Brasil. Articulo VI1 del Protocolo de Montevideo sobre el comercio de servicios 

del MERCOSUR aprobado mediante Decisión MerwsurlCMCIDec. No. 13/97. En: http:lhhiww.mre.gov.br/getecMIEBGET 



han establecido ningún tipo de disposiciones específicas se~toriales'~' así como ningún tipo 

de compromiso específico al respecto, especialmente en los casos de Argentina y Brasil. 

Estos dos países han dejado fuera del alcance de los compromisos adoptados a los 

servicios de TV directa al hogar, de radiodifusión directa de TV, digitales de audio y los de 

radiodifusión de libre recepción, para el caso de Argentina, mientras que para el caso de 

Brasil lo han sido los servicios de telecomunicaciones utilizados para la distribución de 

programación de radio y TV dirigida directamente a los usuarios finales. 

A la lectura de los compromisos adoptados por los países miembros en materia de 

servicios, se observa que el servicio audiovisual fue excluido específicamente por no ser 

considerado de interés ~ziblico. Las medidas adoptadas por Argentina y Brasil en materia 

de compromisos específicos, lo fueron porque dichos países consideraron estos sectores 

como importantes para la economía nacional. 

Las características del marco jurídico vigente en relación con las industrias 

culturales, hacen inferir que, pese a la falta de una verdadera política en materia de 

industrias culturales, se han ido desarrollando interesantes iniciativas que si son 

perfeccionadas permitirán establecer un verdadero marco regulatorio para este sector de 

actividades. El perfeccionamiento de los mecanismos existentes debe referirse 

especialmente al tema de los contenidos, ya que ello permitirá que se preserven las 

diferencias culturales en la región y se logre alcanzar la meta de la integración cultural que 

ellos persiguen. 

101 Protocolo de Montevideo sobre el comercio de servicios del MERCOSUR, aprobado mediante decisión 

Mercosur/CMC/Dec. No. 13/97 y la decisión Mercosur/CMC/Dec. No.9198 que aprueba los anexos con disposiciones 

específicas sectoriales y las listas de compromisos especificas iniciales del mencionado Protocolo. En: 

http:llwww.mre.gov.br/getedWEBGET 



La inexistencia, hasta la fecha, de un marco regulatorio definido en materia de 

contenidos ha hecho que el sector de las industrias culturales no sea protegido 

adecuadamente. Las razones que han determinado la inexistencia de este marco regulatorio 

se deben, sobre todo, a la falta de unanimidad en el seno de la Comisión técnica sobre la 

definición de las industrias culturales, que será utilizado en el Mercosur y la importancia 

que dicho tema tiene en el perfeccionamiento de la integración regional. 



TÍTULO CUARTO 



LA INDUSTRIA AUDIOVJSUAL EN 

LAS NEGOCIACIONES DEL 

AREA DE LIBRE COMERCIO DE LAS AMÉRICAS 

El Área de Libre Comercio de las Américas 

El Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA)"' tiene su origen en la 

inici~tiva del entonces Presidente de Estados Unidos George Bush, quien presentó la idea 

de crear una zona de libre comercio que abarcara desde Alaska hasta Tierra de Fuego. Si el 

ALCA se completa como se tiene programado a partir del 2005, constituirá el mayor 

bloque económico del planeta, con un producto bruto combinado de US$ll trillones, el 

40% de la produccibn mundial y una población de 800 millones de personas 

"Esta iniciativu propuesta por el gobierno estadounidense fue bien recibida por 

los países de Amdrica Latina, quienes vieron en ella la posibilidad de reinsertar sus 

economías, negociar el tema de la deuda externa y, sobre todo, mejorar sus lazos 

comerciales con su vecino del norte"lo3. Esta actitud de los paises latinoamericanos ha 

llevado a que algunos autores consideren al Plan de las Américas como el medio más eficaz 

102 Esta iniciativa que hacía referencia a los temas del comercio, la inversi6n, la deuda externa y el medio ambiente 

anunciaba, según algunos autores. el inicio de las negociaciones bilaterales entre Estados gnidos y Mbxico con miras a la 

firma del Tlcan. 

103 SANDOVAL, N. "Las industrias culturales en America latina en el marco de las negociaciones de la OMC y del ALCA: 
opciones para la elaboraci6n de una politica cultural latinoamericana que favorezca el crecimiento y el desarrollo del sector 
cultural". En: http://w.campus-oei.org/pensariberoamenWcola~radonesO4.h~ 



de hacer converger las diferentes iniciativas de los grupos de integración regional con la 

finalidad de un mayor crecimiento comercial e inserción económica mundial. 

Durante la 1 Cumbre de las Américas, celebrada en diciembre de 1994 en Miami, 

los Presiderites de los 34Io4 países democráticos de América acordaron iniciar la promoción 

y constitución del ALCA, con el propósito de conformar una zona de libre conlercio que 

abarque todo el continente y favorezca la eliminación progresiva de las barreras 

comescisiles y de inversión en la región. Los paises adoptaron, en esta ocasión, dos 

instrumentos jurídicos: la Declaración de principios y el Plan de Acción. Conforme lo 

establece la Declaración de principios de Miami, la integración económica de los 34 paises 

de las Américas debía realizarse sobre la base de los acuerdos regionales y bilaterales 

firmados por dichos países, los mismos que serían armonizados y profundizados para crear 

el ALCA'". 

Cuatro principios fiindamentales orientan el ALCA: 

Preservar y fortalecer la comunidad democrática de las Américas. 

Promover la prosperidad a través de la integración económica y el libre 

comercio. 

Erradicar la pobreza y la discriminación en el hemisferio. 

104 Antigua y Barbuda, Argentina, Bahamas, Barbados. Belice, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, 

Dominica, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos, Granada, Guatemala, Guyana. Haiti, Honduras, Jamaica, México, 

Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, San Kitts y Nevis, Santa Lucía. San Vicente y las Granadinas. 

Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay y Venezuela. 

105 Cumbre de las Américas. Declaraci6n de Principios. Pacto para el desarrollo y la prosperidad: Democracia, libre 

comercio y desarrollo sostenible en las Americas. En: htpp:llamericas.fiu.edulsummit/agreemen~t 



Garantizar el desarrollo sostenible y conservar el medio ambiente para las 

generaciones futuras. 

Luego de la Cumbre de Miami en 1994, los representantes de comercio de los 

países participantes se reunieron en Denver (1995), Cartagena (1996), Belo Horizonte 

(1997). San José (1998) y Toroiito (1999). Eii estas reuniones ministeriales, los países del 

hemisferio centraron su interés en los aspectos comerciales. El tema cultural ha sido tratado 

desde una perspectiva reduccionista de la cultura por lo que las iniciativas en esta área se 

han orientado esencialmente al tema de la preservación y promoción del patrimonio 

histórico. Basta con revisar el borrador del ALCA, que al igual que en los TLC, se 

conceden importantes privilegios a las transnacionales estadounidenses, a través del 

tratamiento que estos acuerdos les otorgan en materia de inversiones, compras 

gubernamentales, liberalización de servicios, derechos de propiedad intelectual y políticas 

de competencia. La ratificacijn de estos acuerdos y tratados internacionales por parte de los 

parlamentos o senados, los convierten en leyes de la República, y por su jerarquía jurídica 

subordinan a toda la iegislación secundaria, convirtiendo los privilegios par2 la 

transnacionales, en derechos exigibles ante tribunales internacionales privados. 

En este proceso el Gobierno estadounidense encuentra en la región muy pocos o 

ningún contrapeso que pueda afectar su pretención de obtener ventajas absolutas, en 

desmedro de los intereses del resto de países del hemisferio, sobre todo de las pequeñas 

economías. A la falta de capacidad real para incidir en el cauce y contenidos de las 

negociaciones por parte de las pequeñas economías del hemisferio, se adiciona la actitud 

obsecuente de la mayoría de sus gobiernos, manifiesta en las posturas de los equipos 

negociadores, que lejos de buscar aquellas condiciones que contribuyan al bienestar y 

desarrollo de sus naciones, se limitan a la discusión de formalidades, sin que se incluya el 

cuestionamiento de los principios y contenidos fundamentales del ALCA. 



No obstante, vale destacar que en el cause de las negociaciones del ALCA han 

surgido importantes obstáculos derivados de la postura de algunos paises -como Brasil y 

Venezuela- que han enfrentado el proceso de negociaciones afirmando sus intereses 

nacionales; lo cual les ha llevado a posicionarse criticamente frente al proyecto del ALCA, 

y sentar un importante precedente entre los paises de la región al desmarcarse de la 

posición complaciente con Estados Unidos que mantiene el resto de gobiernos. Brasil se 

opone al tratamiento asimétrico que el ALCA le otorgaría en materia de acceso de bienes al 

mercado estadounidense, principalmente en bienes agrícolas y acero , y Venezuela ve en el 

ALCA una seria amenaza, por lo que expresamente ha planteado se considere la 

postergación del periodo de entrada en vigor del ALCA hasta el 201 0. 

En este escenario Estados Unidos no debilitará su afán de firmar el ALCA, pues es 

obvio que tener un acuerdo tan amplio resulta estratégico para su gobierno, aunque no 

insustituible. 

A. Las industrias culturales en el ALCA 

Aún cuando básicamente el proceso de integración de las Américas contiene 

disposiciones de carácter económico y comercial, los países participantes consideraron 

importante incluir el tema cultural dentro de las iniciativas. En este sentido, establecieron 

dos instrumentos jurídicos: El "Pacto para el Desarrollo y la Prosperidad: Democracia, 

Libre Comercio y Desarrollo Sostenible en las ~ m é r i c a s " ' ~ ~ ,  en el que se reconoce la 

heterogeneidad y la diversidad de los recursos y culturas de las Américas y que estaban 

106 Sistema de infonacion sobre comerao exterior-Organizacion de los Estados Americanos. "Cumbre de las Am6ricas. 

Declaraci6n de Principios: Pacto para el Desarrollo y la Prosperidad: Democracia. Libre Comercio y Desarrollo Sostenible 

en las Am6ricas". En: http~/www.sice.oas.orgIftaaImiamilsadops.asp 



convencidos de la necesidad de promover los intereses y valores compartidos a través de la 

creación de pactos firmes. 

Y el "Plan de acción de las Américas", en el cual se indica que "el desarrollo 

cultural constituye un elemento fundamental e integral del desarrollo de las Américas y 

posee la capacidad inherente de enriquecer nuestras sociedades y permitir una mayor 

comprensión de nuestros pai~es"'~' .  

Los representantes de los paises participantes han dicho que la cultura podrá, 

verdaderamente, encontrar su lugar en el proceso de integración continental comenzado en 

Miami sólo cuando se haya comprendido que no hay desarrollo económico y político 

posible sin desarrollo cultural. A mi parecer, este proyecto debe ir más allá del discurso 

tradicional sobre el crecimiento de los cambios culturales para hacer del proyecto mismo 

una empresa no solamente económica, sino también política y c~ltural, es decir, 

democrática. 

En ambos instrumentos jurídicos, los paises participantes incluyeron el tema de la 

cultura, debido al hecho que el desarrollo, al que aspiran, según ellos, supone algo más que 

el simple crecimiento económico. "Esto significa que las partes consideraron que la 

liberalización del comercio no constituía en sí misma el fin Último al que aspiraban, sino 

que por el contrario la apertura de los mercados y la integración económica eran los 

medios para alcanzar la prosperidad y el desarrollo de la región. Pese a ser esta la idea 

directriz del proceso de integración hemisférica, observamos que las partes han dado 

107 Organizacion de Estados Americanos. Words lnto Deeds. Progress Since the Miami Summit. Report on the 

lmplementation of the Decisions Reached at the 1994 Summit of the Amencas En: http://www.summit- 

americas.orgMlordsintoDeeds-eng.htm 



preeminencia, hasta el momento, al aspecto comercial y han realizado muy pocas 

iniciativas en el ámbito de la culturay las industrias culturales. 11108 

En 1997, la OEA decidió crear la Oficina de Asuntos Culturales a la que se 

encargó el reforzar el diálogo regional y hemisferico, a efectos de discutir sobre la 

protección y la promoción de los valores ciilturales y la diversidad cultural de las Américas, 

el diseño de políticas culturales, la conservación, protección y promoción del patrimonio 

histórico, arqueológico y artístico, entre otros puntos. 

Otra de las iniciativas llevadas a cabo, en el marco del proceso de integración de 

las Américas, y que trató el tema de la cultura fue la "Cumbre para el Desarrollo" que se 

realizó, en 1996, en Santa Cruz (Bolivia). En el plan surgido de dicha reunión FC= abordó el 

tema cultural desde una perspectiva bastante tradicional, por lo cual no se hizo referencia 

en ningún otro punto del mencionado docuniento, al tema de las industrias culturales. Entre 

estas, los países establecieron algunas pautas en torno al tema de los valores culturales 

indicando que, a fin de preservar y promover la diversidad cultural y étnica de la región, los 

gobiernos deberían: 

Promover la realización de estudios sobre las diferentes expresiones culturales 

de los pueblos indígenas, reconocer las formas locales de organización política 

y social y aportarles un apoyo efectivo. Ayudar a la organización de 

encuentros de dirigentes de los pueblos indígenas y otros grupos étnicos de las 

Américas. 

' O 8  SANDOVAL. N. 'Las industrias culturales en America latina en el marco de las negociaciones de la OMC y del ALCA: 
opciones para la elaboración de una política cultural latinoamericana que favorezca el crecimiento y el desarrollo del sector 
cultural". En: htt~:!/www.cam~us-oei.ora~~ensariberoamerica/colaboraciones~~.htm 



Promover la catalogación, inventario y respeto del patrimonio cultural, 

conjuntamente con los programas de ecoturismo que puedan aportar beneficios 

económicos a la comunidad"109. 

Por otro lado, durante la Cumbre presidencial de Santiago, los representantes de 

los 34 países de las Amkricas reiteraron su interés en que la integración hemisferica se 

alcance en el respeto de los agentes culturales, lo que permitirá que se definan los valores e 

intereses comunes qUe ayudaran a los países participantes a alcanzar los objetivos del 

ALCA' lo. 

Como se puede analizar en estas iniciativas, no se hace mayor referencia a las 

industrias culturales, las misms que deberán hacer frente a los efectos que la liberalización 

del comercio en la región generará en la producción y distribución de los productos 

culturales. Sin embargo, la inclusión del tema de las industrias culturales en la agenda es 

casi una verdad irrefutable ya que Canadá ha indicado que es necesario establecer "... un 

pacto cultzrral que defina la cultura no sólo como una mercancia, sino como un tema de 

importancia nacional de tal manera que permita que la cultura puede sustraerse del 

ámbito de aplicación de los acuerdos comerciales, incluido por supuesto el del ALCA"' ' l .  

- 

109 Cumbre de las Américas para el desarrollo. (1996) "Hacia el desarrollo sustentable en las Américas", Santa Cruz, 

documento REV. 2 17 septiembre. 

110 SISTEMA DE INFORMACION SOBRE COMERCIO EXTERIOR-ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS. 

Segunda Cumbre de las Amkricas- Declaración de Santiago. En: http:l~.sice.oas.orglftaa/santiago/s.asp 

111 COMITÉ PERMANENT DES AFFAIRES ÉTRANGERES ET DU COMMERCE INTERNATIONAL, La Zone de libre- 

échange des Amkrique: pour un accord qui sert les intkrbts des canadiens, Reporte presentado ante el Comité en octubre 

de 1999, documento En:http:lhvww.parl.gc.callnfocomDoc~36/2/FAlTl Studies/Reports/faitrpOl122-ch8-f. htm 



Canadá sostiene, como lo ha hecho en el pasado y como lo está haciendo en el 

AGCS, que los bienes y servicios culturales son únicos y se les debe otorgar un trato 

especial en el contexto de los acuerdos comerciales112. De la misma manera, la postura 

canadiense ha sido que la cultura no debe aparecer en la mesa de negociaciones del ALCA 

(o el AGCL;) hasta que no se haya alcanzado un consenso iriternacional sobre las cuestiones 

subyacentes en materia de política cultural. Lo anterior se relaciona a la iniciativa destinada 

a crear un nuevo instrumento internacional sobre diversidad cultural,. 

En consonancia con este criterio y con el fin de establecer un contexto básico para 

la cultura, Canadá ha propuesto la incorporación del contenido del siguiente texto para 

incluirlo en el preámbulo del ALCP,: "Reconociendo que los países deben conservar la 

capacidad de preservar, desarrollar y poner en ejecución sus políticas culturales 

respectivas con el objeto de fortalecer la diversidad cultural, dado el papel esencial que los 

productos y los servicios culturales juegan tanto en la identidad y la pluralidad de la 

sociedad como en In vida de las personas ... " 

112 En el texto de predmbulo que Canada presento en la mesa de negociaciones del ALCA. se enuncia que 'los 34 

gobiernos de los paises que participan en el ALCA [estan] determinados a (...) reconocer que los paises deben conservar la 

capacidad de preservar. desarrollar y poner en ejecución sus politicas culturales respectivas con el objeto de fortalecer la 

diversidad cultural. dado el papel esencial que desempeñan los productos y servicios culturales, tanto en la identidad y la 

pluralidad de la sociedad como en la vida de las personas". 

Luego, el 3 de julio del 2001, el Ministerio de Asuntos Exteriores y Comercio Internacional hacia publico un conjunto de 

documentos sobre las posiciones iniciales de negociación de Canada para el ALCA. Entre esos documentos se halla uno 

que lleva por titulo "La cultura y el comercio en el marco del ALCA - Posición de Canada". En ese texto. en el que se hace 

referencia al proyecto de preambulo arriba mencionado y a la posición general de Canada en favor del establecimiento, a 

mediano plazo, de un nuevo instrumento internacional sobre la diversidad cultural, ei Gobierno de Canada propone, a corto 

plazo, un enfoque de exención cultural para el acuerdo del ALCA 



Cabe así mismo anotar, que durante la tercera Cumbre de las Américas, realizada 

en la ciudad de Quebec (Canadá), el tema de las industrias culturales, si bien era de interés 

para el país anfitrión, como lo hemos indicado anteriormente, no fue debatido durante las 

reuniones plenarias que se llevaron a cabo para aprobar el primer borrador oficial del 

ALCA. Esta situación suscitó un gran descontento entre los representantes de los sectores 

culturales, quienes manifestaron su desacuerdo por semejante olvido. Creo que 

probablemente los defensores acérrimos de la cultura, por ejemplo Canadá, privilegiaron, 

en esta etapa, los intereses de aquellos sectores de producción que se veían más afectados 

por dicha negociación. 

En las negociaciones del ALCA, el Gobierno estadounidense también están 

presentando propuestas de considerables ramificaciones para los sectores culturales, aunque 

en esta ocasión abordan el tema de forma diferente al AGCS. Estados Unidos proponen un 

enfoque "descendente" para los servicios, de este modo se alejan de la estructura del 

AGCS. Esta acción daría como resultado una cobertura global de los sectores culturales y 

una aplicación general del trato nacional y de las normas NMF. 

Si bien no se ha alcanzado ninguna decisión final, parece que existe una 

suposición en el sentido de que será difícil oponerse a la insistencia de los Estados Unidos 

sobre el planteamiento "descendente". Esto no sólo tiene consecuencias importantes para el 

ALCA, sino que también podría afectar el AGCS. Cualquier planteamiento más amplio en 

el ALCA, podría reanudar la presión en las negociaciones del AGCS para adoptar la 

arquitectura "descendente" o, cuando menos, utilizar una de las modalidades que facilitaría 

la negociación de una cobertura más amplia. 

Del mismo modo, cabe mencionar que existen una propuesta para incluir en el 

ALCA un capitulo sobre la inversión. Estas propuestas apenas se encuentran en su etapa 

preliminar y aún no se percibe lo que podría ser el alcance de la cobertura o cuáles 

disciplinas en particular se aplicarían. Sin embargo, parecería que lo que se pretende 



alcanzar es la liberalización, si no es que la eliminación, de las restricciones a la propiedad 

de extranjeros en los sectores culturales, junto con la eliminación de los requisitos de 

realización, como los contingentes de contenido nacional. Asimismo, se puede anticipar 

que los derechos de propiedad intelectual se cubrirán como inversiones, dando lugar a 

importantes preguntas acerca de !as posibles consecuencias para las políticas y programas 

culturales que proporcionan preferencia, por ejemplo, a través de contingentes de contenido 

o acceso a los mercados de servicios de publicidad, para los sectores culturales nacionales. 

Por su parte, México es un importante exportador de productos audiovisuales que 

no tiene interés en ver sus mercados !imitados por cláusulas de exención cultural como, por 

otro lado, Brasil. Para la gran mayoría de los otros Estados, por contra, la situación es 

cliferente. Ellos podrían compartir las preocupaciones de Canadá sobre la necesidad, no de 

restringir en tal o cual tema la penetración de productos culturales extranjeros, sino más 

bien de preservar iin espacio de producción cultural nacional y regional. 

Es importante destacar que el tema de las industrias culturales ha sido abordado de 

manera indirecta por el sector empresarial, durante las discusiones sobre propiedad 

intelectua!, la problemática que afecta al sector de las industrias culturales, especialmente 

en lo que se refiere a la piratería. Entre las propuestas de solución avanzadas para 

contrarrestar este problema cabe citar el establecimiento de un sistema de propiedad 

intelectual eficaz, compuesto de una serie de reglas similares a las utilizadas dentro del 

sistema jurídico estadounidense. 

El sector empresarial que más se ha preocupado por la situación de las industrias 

culturales ha sido el de Estados Unidos, que considera esencial el establecimiento de un 

marco normativo para dicho sector, toda vez que sus intereses se ven fuertemente afectados 

la piratería. Pese a tratar de manera indirecta el tema, las iniciativas avanzadas por el sector 

empresarial son importantes porque reconocen el aspecto económico del sector cultural. En 



lo que respecta a las iniciativas realizadas por los representantes de gobierno y jefes de 

Estado de los 34 países, se observa que no se ha puesto énfasis en la necesidad de 

establecer normas especificas que regulen las industrias culturales. 



CONCLUSIONES 

Como quedó demostrado en el presente Trabajo Final de Graduación, el lugar 

hecho a los productos culturales en los acuerdos comerciales multilaterales, tales como el 

GATT y el GATS, aunque sometidos, en principio, a las disciplinas generales de estos 

acuerdos, son objeto de medidas particulares en ciertos casos, o se benefician de un 

régimen de excepción en otros casos. 

Es así como en el marco del GATS, por ejemplo, no menos de veinticinco países 

han hecho inscribir reservas en lo que concierne a sus acuerdos de coproducción 

cinematográficos, entre los cuales un buen número de países latinoamericanos, dando como 

única justificación, en la mayor parte de los casos, el n~cintenimiento de una cultura regional 

o lingüística. 

Se encuentra la misma ambivalencia en el TLC, el cual permite sustraer las 

industrias culturales de su aplicación en lo que concierne a las relaciones Canadá - Estados 

Unidos y Canadá - México, pero bajo pena de medidas de retorsión si la exención en 

cuestión es efectivamente utilizada. En las relaciones Estados Unidos - México, por otro 

lado, las industrias culturales quedan cubiertas, pero México se beneficia, a pesar de todo, 

de un cierto número de excepciones en lo que se refiere, en particular, al cine y la 

televisión. En cuanto al Mercosur, que se perfila cada vez más como un modelo competidor 

del TLC, no prevé ningún trato particular para los productos culturales, pero las partes han 

creado, de todas maneras, un comité sobre la cultura, del cual el primer informe trataba, 

entre otros, de la penetración del cirie estadounidense en el territorio de los Estados 

miembros. 



Tales cláusulas de exención cultural, aunque no están aún generalizadas en 

derecho internacional, confirman que el debate sobre el lugar de los productos culturales en 

los acuerdos comerciales internacionales está lejos de haber acabado. 

Sería por lo menos sorprendente que este debate internacional no tuviese 

repercusiones sobre el proceso de integración económica de las Américas. Cuanto más que 

dos de sus más importantes protagonistas, Canadá y Estados Unidos, están directamente 

implicados en este proyecto. Pero sus preocupaciones, en lo que concierne la circulación de 

los bienes y servicios culturales, no son forzosamente la de los otros Estados del continente. 

Habiendo analizado el régimen aplicable al sector de las industrias culturales en 

virtud a los acuerdos comerciales firmados por los países latinoamericanos tanto en el 

ámbito multilateral como regional y los impactos de dichos acuerdos en dicho sector, en 

esta parte me propongo confrontar el material conseguido, con la hipótesis planteada al 

inicio de este trabajo. Esta es que si las industrias culturales, en el ámbito de !os acuerdos 

regionales se deben regular, con el fin de preservar la posibilidad de un espacio público 

diferenciado, respetando la pluralidad cultural y las diferencias nacionales y10 

subnacionales. La investigación me permite responder que sí es importante que el Derecho 

intervenga, y que las industrias culturales sean reguladas, bajo las siguientes condiciones: 

Las industrias culturales no pueden ser dejadas a las manos invisibles del 

mercado. Esto no significa la aplicación de un esquema estatista, sino que el 

Estado debe poder regular y orientar la oferta y la demanda. Es la única forma 

de asegurar que se reconozca la diversidad lingüistica y que se acepte la 

necesidad de un tratamiento diferente de la industria audiovisual. 

Lo ideal sería la búsqueda del nuevo instrumento internacional sobre 

diversidad cultural, pero por el momento, a los países latinoamericanos, que 

caminan hacia un proceso de integración hemisférica, sólo les queda lograr la 



excepción cultural, que ha protegido de manera eficaz las políticas y 

programas de Canadá y Europa. 

Si esto no se lograra, la identidad nacional puede fácilmente ser afectada por el 

libre cambio, en la medida en que éste tiende a limitar la intervención del Estado en la 

economía, y a imponer un mismo patrón comercial a las múltiples expectativas de los 

ciudadanos en los diversos campos de la actividad humana. Recordemos que la identidad 

nacional, en tanto que concepto, remite a una visión sociológica y antropológica de la 

cultura que forma parte de una realidad muy vasta. La cultura es aquí definida "no 

solamente en función de la lengua, de las instituciones sociales y familiares, de los usos y 

costumbres par?iculares, de las realizaciottes artísticas y literarias y de las diversiones 

populares, sino también ... en función del modo de vi& que engloba todos los elementos de 

la actividad humana, sean de orden social, religioso, atlético, cultural, político o 

e~onórnico"~". Esto por cuanto: 

El Gatts ha entendido la cillti~ra como servicio de ocio y entretenimiento e 

impide que la intervención pública contrapese la lógica comercial y 

consumista. Las administraciones no podrán destinar presupuesto a prestar 

servicios ciudadanos sin entrar en conflicto con el AGCS. Toda política 

pública (estatal, autonómica o local) tendente a regular o proteger la 

producción y prestación de servicios culturales es susceptible de ser 

considerada hostil al comercio mundial. 

113 NOSSAL, Kim R. (1986) "Le nationalisme &onomique et I'intégration continentale: hypothhses, arguments et causes" 

en Denis Stairs y Gil R. Winham, Les dimensions politiques des rapports économiques entre le Canada et les États-~nis, 

volumen 29 de los estudios preparados para las cuentas de la Commission royale d'enquete sur I'union économique et les 

perspectives de développement du Canada, Ottawa. Approvisionement et s e ~ c e s  Canada. phgina 80. 



Si los sectores y programas se integraran plenamente a la cobertura de las 

normas comerciales, la mayoría o tal vez todas las medidas de apoyo que los 

gobiernos de muchos países utilizan en la actualidad dejarían de ser válidas. El 

único instrumento que quedaría sería el financiamiento público. Sin embargo, 

queda por verse si el erario de muchos países podría sostener el nivei de 

financiamiento que seria necesario para sustituir las otras medidas con las que 

cuentan en la actualidad. 

La posible aplicación de las nuevas normas sobre las subvenciones podria 

establecer limites al uso de fondos públicos que actualmente no existen. 

Adernás, no es evidente que los interese.: de la gran mayoría de los países 

latinoamericanos puedan ser tenidos totalmente en cuenta en el contexto de 

negociaciones en los foros comerciales y económicos, debido a que no que no 

cuentan con el mandato ni los conocimientos especializados para encarar 

cuestiones en materia de política cultural. 

Finalmente, aquello de que se trata verdaderamente este debate sobre el lugar 

de los productos culturales en los acuerdos comerciales internacionales, es la 

capacidad del Estado de elaborar políticas relativas al desarrollo cultural. En 

un contexto en que la lógica industrial se reviste, a veces, de lógica 

nacionalista, no es, desgraciadamente, siempre fácil distinguir entre las 

intervenciones del Estado destinadas a promover el esfuerzo económico de las 

empresas culturales, y aquéllas que favorecen el acceso y la participación de 

los ciudadanos en la vida democrática por medio de las industrias culturales. 

Podría dificilmente aceptarse, sin embargo, que para asegurarse una 

competencia que podría llamarse perfecta en materia de comercialización de 

productos culturales, se llegue a privar a los ciudadanos de un acceso a una 

forma de expresión que forma parte integrante del proceso democrático. 
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ANEXOS 



ANEXO 1 

Articulo 111- Trato nacional en materia de tributación y de reglamentación 

interiores 

Las partes contratantes reconocen que los impuestos y otras cargas interiores, así 

como las leyes, reglamentos y prescripciones que afecten a la venta, la oferta para la venta, 

la compra, el transporte, la distribución o el uso de productos en el mercado interior y las 

reglmrlentaciones cuantitativas interiores que prescriban la mezcla, la transformación o el 

uso de ciertos productos en cantidades o en proporciones determinadas, no deberían 

aplicarse a los productos importados o nacionales de manera que se proteja la producción 

nacional. 

Los productos del territorio de toda parte contratante importados en el de cualquier 

otra parte contratante no estaran sujetos, directa ni indirectamente, a impuestos interiores u 

otras cargas interiores, de cualquier clase que sean, superiores a los aplicados, directa o 

indirectamente, a los productos nacionales similares. Además, ninguna parte contratante 

aplicará, de cualquier otro modo, impuestos u otras cargas interiores a los productos 

importados o nacionales, en forma contraria a los principios enunciados en el párrafo 1. 

En lo que concierne a todo impuesto interior vigente que sea incompatible con las 

disposiciones del párrafo 2, pero que esté expresamente autorizado por un acuerdo 

comercial en vigor el 10 de abril de 1947 y en el que se consolidaba contra aumento el 

derecho de importación sobre el producto gravado, la parte contratante que aplique el 

impuesto podrá diferir, en lo que se refiere a dicho impuesto, la aplicación de las 

disposiciones del párrafo 2, hasta que pueda obtener la exonerctción de las obligaciones 

contraídas en virtud de dicho acuerdo comercial y recobrar así la facultad de aumentar ese 



derecho en la medida necesaria para compensar la supresión del elemento de protección de 

dicho impuesto. 

Los productos del territorio de toda parte contratante importados en el temtorio de 

cualquier otra parte contratante no deberán recibir un trato menos favorable que el 

concedido a los productos similares de origen nacional, en lo concerniente a cualquier ley, 

reglamento o prescripción que afecte a la venta, la oferta para la venta, la compra, el 

transporte, la distribución y el uso de estos productos en el mercado interior. Las 

disposiciones de este párrafo no impedirán la aplicación de tarifas diferentes en los 

transportes interiores, basadas exclusivamente en la utilización económica de los medios de 

transporte y no en el origen del producto. 

Ninguna parte contratante establecerá ni mantendrá una reglamentación 

cuantitativa interior sobre la mezcla, la transformación o el uso, en cantidades o 

proporciones determinadas, de ciertos productos, que requiera, directa o indirectamente, 

que una cantidad o proporción determinada de un producto objeto de dicha reglamentación 

provenga de fuentes nacionales de produccicin. Además, ninguna parte contratante aplicará, 

de cualquier otro modo, reglamentaciones cuantitativas interiores en forma contraria a los 

principios enunciados en el párrafo 1. 

Las disposiciones del párrafo 5 no se aplicarán a ninguna reglamentación 

cuantitativa interior vigente en el territorio de cualquier parte contratante el 1 O de julio de 

1939, el 10 de abril de 1947 o el 24 de marzo de 1948, a opción de dicha parte contratante, 

a condición de que ninguna de tales reglamentaciones que sea contraria a las disposiciones 

del párrafo 5 sea modificada en detrimento de las importaciones y de que sea considerada 

como un derecho de aduana a los efectos de negociación. 



No se aplicará reglamentación cuantitativa interior alguna sobre la mezcla, la 

transformación o el uso de productos en cantidades o proporciones determinadas de manera 

que se repartan estas cantidades o proporciones entre las fuentes exteriores de 

abastecimiento. 

a) Las disposiciones de este articulo no se aplicarán a las leyes, reglamentos y 

prescripciones que rijan la adquisición, por organismos gubernamentales, de productos 

comprados para cubrir las necesidades de los poderes públicos y no para su reventa 

comercial ni para servir a la producción de mercancías destinadas a la venta comercial. 

b) Las disposiciones de este artículo no impedirán el pago de subvenciones 

exclusivamente a los productores nacionales, incluidos los pagos a los produc~tires 

nacionales con cargo a fondos procedentes de impuestos o cargas interiores aplicados de 

conformidad con !as disposiciones de este artículo y las subvenciones en forma de compra 

de productos nacionales por los poderes públicos o por su cuenta. 

Las partes contratantes reconocen que el control de los precios interiores por la 

fijación de niveles máximos, aunque se ajuste a las demás disposiciones de este artículo, 

puede tener efectos pe judiciales en los intereses de las partes contratantes que suministren 

productos importados. Por consiguiente, las partes contratantes que apliquen tales medidas 

tendrán en cuenta los intereses de las partes contratantes exportadoras, con el fin de evitar, 

en toda la medida de lo posible, dichos efectos perjudiciales. 

Las disposiciones de este artículo no impedirán a ninguna parte contratante 

establecer o mantener una reglamentación cuantitativa interior sobre las películas 

cinematográficas impresionadas, de conformidad con las prescripciones del artículo IV. 



ANEXO 2 

El articulo XIV del AGCS establece lo siguiente: 

"A reserva de que las medidas enumeradas a continuación no se apliquen en forma 

que constituya un medio de discriminación arbitrario o injustificable entre países en que 

prevalezcan condiciones similares, o una restricción encubierta del comercio de servicios, 

ninguna disposición del presente Acuerdo se interpretará en el sentido de impedir que un 

Miembro adopte o aplique medidas: 

necesarias para proteger la moral o mantener el orden público; 

necesarias para proteger la vida y la salud de las personas y de los animales o 

para preservar los vegetales; 

necesarias para lograr la observancia de las leyes y los reglamentos que no 

sean iricompatibles con las disposiciones del presente Acuerdo, con inclusión 

de los relativos a: 

la prevención de prácticas que induzcan a error y prácticas fraudulentas o los 

medios de hacer frente a los efectos del incumplimiento de los contratos de 

servicios; o 

la protección de la intimidad de los particulares en relación con el tratamiento 

y la difusión de datos personales y la protección del carácter confidencial de 

los registros y cuentas individuales, 



la seguridad; 

incompatibles con el articulo XVII, siempre que la diferencia de trato tenga 

por objeto garantizar la imposición o la recaudación equitativa o efectiva de 

impuestos directos respecto de los senlicios o proveedores de servicios de 

otros Miembros; 

incoinpatibles con el articulo 11, siempre que la diferencia de trato resulte de un 

acuerdo destinado a evitar la doble imposición o de las disposiciones 

destinadas a evitar la doble imposición contenidas en cualquier otro acuerdo o 

convenio internacional que sea vinculante para el Miembro". 


